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e complace presentar esta nueva edición del fascículo del Atlas 
Nacional de Espaiia dedicado a las Finanzas y Hacienda Pública españolas. 
Han transcurrido casi diez años desde la segunda edición, un período que nos 
permite valorar con suficiente perspectiva los importantes cambios que se han 
seguido produciendo en la economfa española, tanto en su estructura 
productiva como en los aspectos institucionales, donde el sector público ha 
tenido un papel destacado como agente de las transformaciones que han 
llevado a la modernización y madurez de nuestro modelo socioeconómico, hoy 
plenamente integrado en el escenario internacional y capaz de responder a las 
exigencias de progreso que demanda la sociedad española en estos inicios del 
siglo XXJ. 

Muchas de las incertidumbres que estaban presentes en la primera parte de la 
década de los noventa han podido serfinalmente superadas, fruto de un 
importante esfuerzo económico que ha contado con la aceptación y apoyo de 
todos los sectores de nuestra sociedad. La incorporación de España al euro en 
1999 constituye, sin duda, el principal/ogro de estos años y un éxito sin 
precedentes en/a historia de nuestro pafs. El euro es ya una realidad y los 
beneficios deformar parte de esteformidable proyecto de integración europea 
los estamos ya percibiendo en todos los ámbitos de nuestra economía. Pero, 
sobre todo, nuestra entrada en el euro ha significado el respaldo al modelo de 
desarrollo económico y social que la sociedad espaiiola ha elegido libremente. 
Un modelo que coincide con el que impera en el resto de los pafses europeos y 
que consiste en aunar los valores del desarrollo económico con la integración 
de todos los sectores sociales o, en otras palabras, el crecimiento económico 
con la cohesión social. 

Los fundamentos de este modelo se encuentran en un doble convencimiento. En 
primer lugco; la convicción de que la economfa española se encuentra 
íntimamente ligada a las economías europeas y éstas evolucionan en el marco 
de una economía internacional crecientemente globa/izada e integrada, cuyo 
camino se orienta a una mayor iniciativa de la sociedad, a una menor 
intervención del Estado y a una creciente competencia entre los agentes 
económicos a medida que aumenta su libertad de acción y la igualdad de 
oportunidades. La segunda convicción es que en este contexto la función de la 
política económica consiste en crear Las condiciones para facilitar La iniciativa 
y respaldar el dinamismo de los agentes económicos, estimulando de este 
modo la inc01poración creciente de recursos que posibilita aumentar la 
capacidad de crecimiento y, por tanto, la capacidad de crear empleo y de 
financiar las polfticas que aseguran el bienestar social. Estas condiciones 
responden, por una parte, a la estabilidad macroeconómica que garantiza el 
crecimiento equilibrado y sostenido: eliminación del déficit público, baja 
inflación y bajos tipos de interés. Por otra, a la liberalización e introducción 
simultánea de competencia en los mercados y sectores productivos, 
permitiendo así mejorar la eficiencia general del sistema económico y la 
productividad de los factores y, por esta vía, mejorar la relación precio/calidad 
para Los consumidores, inducir menores costes de producción para/as 
empresas y proporcionar nuevas oportunidades de inversión y de creación de 
empleo de calidad. 

Respondiendo a este doble convencimiento, a m.ediados de 1996 se puso en 
marcha un nuevo modelo de política económica ele largo alcance -de 
estabilidad económica y de liberalización de mercados-, que es la que está 
haciendo posible el ciclo más largo de crecimiento con estabilidad y creación 
de empleo que haya disfrutado nunca nuestra economía. Uno de los ejes 
fundamentales de esta nueva política económica es la polftica de 
consolidación fiscal y control del gasto público que llevará a alcanzar el 
equilibrio presupuestario, por primera vez en la historia de nuestra 
democracia, en 2001. A partir de este momento se inicia en España una nueva 
etapa en la que la estabilidad presupuestaria va a ser la caracterfstica 
permanente de lasfinanzas públicas en nuestro país. 

La estabilidad presupuestaria va a permitir seguir aumentando los recursos 
para inversión pública, prestaciones sociales y modernización y mejora de los 
servicios públicos esenciales. Pero, además, Los agentes económicos van a 
poder incmporar como parte relevante ele sus expectativas que en el futuro no 
va a haber déficit público. Esto es sumamente importante porque la 
superación del déficit público, al eliminar esta fuente de tensión en los 
mercados financieros y en los tipos ele interés, proporciona un entorno 
predecible para las decisiones de inversión y de consumo. Finalmente, la 
estabilidad presupuestaria proyecta la orientación de futuro de la política 
presupuestaria, que quedará al margen del ciclo polftico. Con la estabilidad 
presupuestaria lo que se está diciendo es que el gasto público no va a crecer 
más que la economfa y que en cada nwmento sólo se va a financiar aquel 
volumen ele gasto que posibilita nuestro nivel agregado de renta o, por 
expresarlo con otras palabras, no se va a trasladar la financiación del gasto 
público a las generaciones futuras. 

En definitiva, la polftica presupuestaria de estabilidad constituye la mejor 
apuesta para consolidar los logros alcanzados y avanzar en la meta última de 
nuestra política económica: la convergencia real con Europa, es decir, el 
crecimJento y el empleo a largo plazo y a mayor ritmo que nuestros socios 
europeos y, con ello, el aumento de las rentas y el bienestar de nuestra 
sociedad. 

Madrid, septiembre de 2001 

MARÍA E L VIRA RODRÍGUEZ HERRER 
Secretaria de Estado 

de Presupuestos y Gastos 



ras una primera edición en 1993, y una segunda edición en 1994, me es 
grato presentar en el último tramo del año 2001 la tercera edición del 
cuadernillo 31 "Finanzas y Hacienda" del Atlas Nacional de Espaíia. 

En el prólogo a la primera edición se hada referencia a que era poco 
frecuente, dadas sus propias características de relaciones numéricas y de 
porcentajes, cartografiar una temática como la que nos ocupa, pero que en una 
obra compleja como es por su propia naturaleza todo Atlas Nacional, debe 
incluirse dicha información. 

El momento es también particularmente interesante, pues la introducción del 
euro como moneda y la desaparición de la peseta, marcan un momento que la 
historia y el tiempo nos están permitiendo vivit: 

Por esa razón toda la infonnación que el Atlas Nacional de España incluye en 
este cuadernillo se indica y representa en ambas monedas: pesetas y euros, lo 
que quizás pueda parecer superfluo, pero que sin duda facilitará el 
conocimiento de la nueva moneda y sobre todo facilitará la comparación de 
gráficos, diagramas y mapas con los que se puedan hacer en el futuro sobre 
estos temas. 

Pero este trabajo, lo queremos señalar una vez más, no hubiera sido posible 
sin la colaboración y el esfuerzo de numerosos compañeros, básicamente de 
los Ministerios de Hacienda y Economía que han aportado no solamente la 
información necesaria, sino también su experiencia y dedicación en la 
elaboración de este cuadernillo. 

A todos ellos, en la Dirección General de Presupuesto, en la Subdirección 
General de Política Presupuestaria, en la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, en la Dirección General de Seguros, en el Instituto Nacional de 
Estadística, en la Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación 

' 

Territorial, en la Subdirección de Relaciones Presupuestarias con la Unión 
Europea, en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el Banco de 
España y en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, nuestras más 
expresivas gracias por su colaboración y esfuerzo. Ello pone de manifiesto que 
la Administración General del Estado es capaz de abordaJ; si trabaja 
eficazmente coordinada, grandes retos. 

Junto a ellos el personal de nuestro Instituto Geogréifico Nacional que lleva 
adelante esta importante obra, que de acuerdo con la normativa legal se pone 
al día de la manera más adecuada posible, manteniendo vivo un Atlas 
Nacional ele esta envergadura. 

Madrid, septiembre de 2001 

JOSÉ ANTONrO CANAS TORRES 
Director General 

del Instituto Geográfico Nacional 
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La economía española 
en el euro 

~o... .. a sociedad españo la ha experimen
tado en los últimos 25 años el proceso de 
cambio político, social y económico más 
importante de nuestra historia. Las profun
das transformaciones operadas en estos tres 
ámbitos han confluido en la superación defi
nitiva del secular atraso de nuestro país, que 
apenas contaba en el concierto o cualquier 
proyecto de relevancia internacional, para 
con vertí rse en u na sociedad moderna, activa 
y plenamente integrada en los escenarios de 
decisión global. A lo largo de este fructífero 
período, no es posible destacar la importan
cia de un factor sobre otro. Aunque los pri
meros años estuvieron dominados por la 
transición política, tales procesos han ido 
parejos: no hubiera sido posible iniciar el 
progreso económico y social sin la legitima
ción democrática del marco institucional, 
como seguramente tampoco hubiera sido 
factib le la consolidación de la democracia 
sin dar respuesta a las demandas económicas 
y sociales largamente contenidas en nuestro 
país. Detrás de estos cambios, que reflejan 
por encima de todo una voluntad de supera- ~ 
ción a los muchos desafíos y obstáculos que 
han jalonado el pasado reciente, se encuentra 
el esfuerzo colectivo de la sociedad españo
la. Hoy, nos enfrentamos a nuevos retos, 
nuevas tareas y nuevos horizontes, pero la 
visión de este futuro siempre incierto invita a 
ser optimistas, porque si algo nos enseñan 
estos años de aprendizaje es que la sociedad 
española ha sabido incorporar a sus hábitos y 
comportamientos la idea de adaptación per
manente al rumbo de Jos acontecimientos 
políticos, sociales y económicos que marcan 
el día a día de la agenda de las naciones. 

El sector público ha sido, sin duda, uno de 
los principales protagonistas de este cambio 
socioeconómico. El desarrollo y expansión 

de la economía y er bienestar alcanzado por 
la sociedad han ido paralelos, en una rela
ción causa-efecto difícil de desvincular, con 
el proceso de modernización del sector 
público español gestado en las últimas tres 
décadas. A principio de los setenta, el sector 
público español era pequeño, descompensa
do en cuanto a la oferta de servicios colecti
vos y bienes públicos y, además, no cumplía 
ninguna de las funciones que justifican su 
existencia en una economía moderna: estabi
lización económica, asignación eficaz y efi
ciente de los recursos públicos y redistribu
ción de la renta y riqueza nacionales. Con la 
instauración de la democracia y la 
Constitución de 1978 se inicia el período 
más importante de expansión y transforma
ción del sector público español. Desde el 
punto de vista cuantitativo, este sector ha 

Anverso de fa moneda de 1 euro 

pasado de representar el 25 por 100 del PIB 
en 197 5 a situarse en torno al 41 por 1 00 en 
la actualidad, si bien a lo largo de este perío
do ha habido etapas diferenciadas en su cre
cimiento. Pero, más allá de esta evoluc ión 
cuantitativa, debe destacarse el proceso para
lelo de reestructuración que se ha producido 
en dos aspectos fundamentales: por una 
parte, el proceso de descentralización asocia
do a la configuración del Estado de las auto
nomías y, por otra, el desp lazamiento de la 
actuación del sector público hacia la cober
tura, mejora y modernización de los servi
cios públicos y sociales e infraestructuras 

básicas, que ha contribuido a consolidar un 
sistema socioeconómico ampliamente acep
tado y crecientemente integrado en la econo
mía internacional. 

Hacer balance de estos 25 años , aunque 
tarea muy sugerente, excede del propósito de 
esta reseña introductoria. La lectura de las 
distintas secc iones del Atlas Nacional en sus 
sucesivas ediciones, especialmente del grupo 
dedicado a Finanzas y Hacienda, aporta al 
lector interesado una visión ilustrativa de la 
magnitud cuantitativa y cualitativa de los 
cambios que han llevado a la configuración 
del mapa socioeconómico actual. Un mapa 
que ha pasado de ser poco más que una refe
rencia geográfica en Europa, a situar la eco
nomía española como una de las más diná
micas y referentes del proyecto económico y 
social internacional más importante de los 
últimos años: la Un ión Económica y 
Monetaria (UEM) europea. 

La referencia a la integración europea 
resulta obligada para situar el alcance de la 
evolución de la econom1a española. Aunque, 
como ya se ha señalado, esta transformación 
ha sido el fruto del esfuerzo de toda la socie
dad española, es indudable que tanto la 
entrada de España en la Unión Europea, en 
1986, como la integración en el euro, en 
1999, han actuado como catalizadores del 
desarrollq_ y crecimiento de la economía 
española y de la internacionalización de 
nuestros productos y empresas en los circui
tos de producción y comercio mundiales . 

El nuevo escenario 
internacional 

-• a UEM es el, último episodio del 
largo proyecto de integración europea que se 
empezó a gestar en la década de los 50. Pa1·a 
nosotros, la pertenencia a la moneda única 
supone un éxito sin precedentes ya que, por 
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primera vez en la historia, España participa 
como socio fundador en un proyecto de tanta 
envergadura política, económica y social 
como es este. 

La UEM supone, por encima de otras con
sideraciones, la respuesta de los países euro
peos a los importantes cambios que se han 
producido en el contexto socioeconómico 
internacional de los últimos años, en cuatro 
órdenes fundamentales: 

• Demográfico, con el progresivo enveje
c imiento poblacional de las sociedades 
occidentales. 

• Geopolítico, con la irrupción de nuevos y 
dinámicos competidores de países emer
gentes. 

• Técnico, con una revolución tec nológica 
de d imensión extraordinaria. 

• Financiero, con la creciente globaliza
ción económica y financiera y la consi
guiente menor capacidad de control e 
intervención en los mercados, reforza
dos por la existencia de nuevos instru
mentos financieros que multiplican los 
volúmenes de transacciones interna
cionales. 

Estos cambios del escenario internacional 
están alterando las estructuras, formas y pau
tas de comportamiento social y económico 
de todos los países, y exigen un mayor acti
vismo de las políticas económicas para hacer 
frente a los retos derivados de lá sociedad 
del conocimiento y de la información., carac
terizada por la aplicación intensiva de nue
vas tecnologías de rápido acceso y difusión, 
y su traslado a los procesos de producción, 
así como el nacimiento de nuevas formas de 
comercio y nuevos métodos de trabajo, ges
tión de recursos humanos y organización 
empresarial. 

Una de las consecuencias más importantes 
de esta era económica, impulsada por la 
expansión e integración de mercados, por el 
desarrollo de las comunicaciones y por el 
avance tecnológico, es que se está limitando 
el margen de actuación efectiva de los ins
trumentos nacionales de política económica. 
En efecto, la dinámica de la globalización y 
la economía del conocimiento están impo
niendo una apertura de las fronteras fís.icas 
naciona les a los flujos de comercio, movi
mientos de capital y localización ele produc
ciones, con la consiguiente reasignación de 
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los recursos a escala mundial que limita el 
efecto de algunos instrumentos tradicionales 
de la política económica. Esto no significa 
que las políticas económicas deban adoptar un 
papel pasivo; por el contrario, la globaliza
ción está produciendo un aumento extraordi
nario de la eficiencia de los sistemas econó
micos: la tecnología -como factor endógeno 
del crecimiento-, la mayor productividad de 
los factores -como consecuencia de la aplica
ción de nuevas tecnologías y del crecimiento 
de la sociedad del conocimiento- y la genera
lización de la economía de mercado en más 
países están proporcionando un fuerte impul
so al crecimiento de la producción y comercio 
mundiales. En este escenario, las políticas 
econórnicas van a seguir jugando un papel 
relevante, porque la confluencia e interacción 
de esos tres factores (tecnología. producti vi
dad y mercado) no se generan de manera 
espontánea, sino que exigen la actuación de 
una política económica dirigida a convertir 
los retos del nuevo escenario in ternacional en 
oportunidades para el progreso, el empleo y el 
bienestar de los ciudadanos, creando para ello 
el marco más adecuado para el desenvolvi
miento de las economías del entorno actual. 
La UEM constituye, en este sentido, la mejor 
apuesta de los países europeos para hacer 
frente a los desafíos del nuevo y complejo 
orden económico internacional. 

Las políticas económicas 
del euro 

~· n este contexto, la UEM ha supues
to un cambio sustancial en el papel de los 
instrumentos tradicionales de la política eco
nómica. Las pérdidas de autonomía nacio nal 
en materia monetaria -ya que, además de la 
sustituc ión de las monedas nacionales por el 
euro, la política monetaria está centralizada 
en el Banco Central Europeo (BCE) que 
actúa con plena independencia de los gobier
nos europeos- y del tipo de cambio como ins
trumento de ajuste interno de las economías 
refuerzan, en efecto, el papel de las politicas 
fiscales y de oferta como instrumentos fun
damentales de la gestión económica de los 
distintos gobiernos. 

El principal objetivo de la politica moneta
ria, decidida, gestionada y ejecutada por el 
BCE, es mantener las condiciones moneta
rias y de tipos de interés que considere ade
cuadas para asegu rar la estabi lidad de pre
cios en toda la zona euro; estabil idad necesa
ria para garanti zar un crec imiento económico 
sostenido en cuya base se encuentra la posi-
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bi lidad de crear empleo y bienestar social. 
Por tanto, desde esta perspecri va la política 
monetaria común cumple el papel de instru
mento de estabilización global. 

Sin embargo, a escala interna esta función 
estabili zadora debe ser asumida por la políti
ca fiscal de cada nación, para lo cual es esen
cial mantener y reforzar la disciplina presu
puestaria y crear así un margen de maniobra 
que permita hacer frente a las oscilaciones 
del ciclo económico. Esta es la razón que 
l levó a la firma del Pacto de Estabil idad y 
Crecimiento (PEC), aprobado en el Consejo 
Europeo de Amsterdam en junio de 1997, 
c uyo principal objetivo es salvaguardar unas 
finanzas públicas saneadas para no perturbar 
el desarro llo de la política monetaria común 
y reforzar así las condiciones de estabilidad 
que hacen posible el crecimiento sostenido y 
la creación de empleo . En virtud de este 
Pacto, los países que forman parte del euro 
han asumido un doble compromiso: el déficit 
público no podrá superar el 3 por 100 del 
PIB en épocas de actividad normal y, sobre 
todo, deberá alcanzarse a medio plazo una 
situación de equilibrio o incluso superávit 
presupuestario. La finalidad principal de este 
doble compromiso es otorgar un margen de 
actuación f iscal compensatoria en épocas de 
debi lidad económica. 

La otra gran referencia de la política eco
nómica del euro es la oferta. La moneda 
única, en efecto, no sólo va a estimular polí
ticas fiscales estrictas, reforzadas por el 
cumpl imiento de la restricción f iscal ínter
temporal del PEC, sino un mayor papel de 
las poi íticas de oferta y reforma estructural 
que aseguren: 

• la eficacia de las políticas de estabilidad 
• mercados cada vez más integrados y flexibles 
• movilidad de los factores 
• func io namiento eficaz de las economías 

europeas en un contexto internacional cada 
' . . vez mas competitivo. 

Desde esta óptica de la oferta, el sector 
púb lico también está llamado a desempeñar 
una importante función y, en este sentido, se 
está acometiendo una revisión del papel de 
los Estados en el sentido de promover las 
condiciones de oferta adecuadas para aumen
tar e l potencial de crec imie nto económico. 
Esta revisión se está produciendo en tres 
direcciones fundamentales : menor presencia 
del sector público empresarial ; actividad 
reguladora dirigida a aumentar la f lexibili
dad y reforzar las condiciones de competert
cia del s istema económico; y reorientación 
de los presupuestos nacionales hasta compa
tibilizar la red ucción del déficit público por 
medio del equil ibrio o superáv it presupuesta
rio con un sistema f iscal que logre una mayor 
eficiencia econó mica, con · mayores recursos 
destinados a la dotación de capital público 
productivo y medidas dirigidas a mantener el 
sistema del bienestar, q ue incluya la consti
tución de excedentes para hacer frente a las 
cosecuencias demográficas del envejecí-

miento de la población y un marco de pro
tección social más activo y sol idari o. 

En resumen, se pueden definir ci nco conte
nidos importantes en el ámb ito de actuación 
de las políticas económicas del euro: 

1. Estabi lidad económica, como condición 
indispensable pru·a el crecimiento sostenido. 

2 . Impulso a la economía de mercado. 
3. Neutralidad frente a las decisiones eco

nómicas individuales. 
4. Mejora en la dotación pública de factores 

productivos. 
5. Mantenimiento y mejora de los niveles 

de protección social. 

La política económica 
española 

..._,. a política económica que se está 
apl icando actu almente en España coincide 
plenamente con la reclamada para las politi
cas económicas del euro. Los ejes fundamen
tales en torno a los que se articula son: 

• Rigor presupuestario y s uperación del 
déficit público. 

• Reformas tributru'ias dirigidas a mejorar la 
efic iencia y la eq uidad de los impuestos. 

• Liberalización económica, con la profun
dización de reformas estructurales en los 
mercados de bienes y servicios y en los 
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supuestario va a ser la característica perma
nente de las f inanzas públicas en España. 

Son varios los argumentos económicos que 
apoyan la necesidad del equilibrio presu
puestario: 

• Con la eliminación permanente del déficit 
público, la política fiscal va a contribuir a 
reforzar la certidumbre de los agentes eco
nóm icos y las expectativas de estabilidad 
que son esenciales para gru·antizar el creci
miento sostenido y la creación de empleo. 

• En el contexto del euro, una situación fiscal 
equilibrada contribuye a fac ilitar el desem
peño de la política monetaria por parte del 
BCE. 

• El equilibrio presupuestario permite un des
censo más rápido del peso de la deuda 
pública sobre la economía, lo que contribu
ye a reducir las presiones que la financiación 
de esa deuda ejerce sobre los tipos de inte
rés, abriendo un mayor espacio a la iniciati
va y financiación del sector privado de la 

' econorma. 
• Desde el punto de vista presupuestario, la 

reducción de la deuda supo ne un aligera
miento de la carga de intereses, lo que per
mite liberru· recursos presupuestarios hacia 
aquellas politicas de gasto que tienen mayor 
impacto sobre el crecimiento. 

5 

factores productivos, así como la vigilan- !i ~~~~~!f!~~~;:; ¡¡; 
cia de las condiciones de competencia. --~ 

5~VP8 
• Políticas de apoyo a las pequeñas y 

medianas empresas y a la internacionali
zación de las activ idades e inversiones. 

• Diá logo social para mejorar la cantidad y 
ca li dad del empleo y las cond iciones de 
viabilidad y perfeccionamiento de la 
protección social. 

... 
Estas son las claves de una política econó- ~ 

mica que hizo posible nuestro acceso a la .L----------
UEM en 1999 y, sobre todo, la que dio lugar 
a un importante cambio estructural en el 
comportamiento económico, caracteri zado 
por la combinación de estabilidad, elevado 
ritmo de crecimiento y creación de empleo y 
tasas superiores a la media de la UE. El prin
cipal reto de la política económica, en el 
recién estrenado siglo XXI, es mantener y 
prolongar la expansión económica de forma 
que sigan aumentando las rentas, el empleo y 

~ 

el bienestar de los ciudadanos españoles y 
avanzar rápidamente en la convergencia real 
con los países más desarrollados de la UEM. 
Por esto, la política económica va a conti
nuar firmemente orientada a mantener, por 
una parte, la estabilidad macroeoconómica 
esencial para e l desarrollo de la actividad 
económica en un contexto no inflacionario y, j 
por otra, a segui r introduciendo mayor flexi
bilidad y competenc ia en los mercados, 
como vía para reforzar la eficacia de las polí
ticas de estab ilidad, aumentar la elasticidad 
de la oferta y crear nuevas capacidades pro
ductivas que incrementen el potencial de cre
cimiento de nuestra economía. 

Finanzas públicas en 
equilibrio 
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no de los ejes fu ndamentales de la 
política económica ha s ido, s in duda, el pro
ceso de consolidación fiscal que ha llevado a 
reducir el déficit público hasta su completa 
e liminación en 200 l. Los Presupuestos 
Generales del Estado para 200 1 son, en efec
to, los primeros presupuestos sin déficit 
público de la democracia española pero, ade
más, con estos presupuestos se introduce un 
nuevo escenario en el que el equilibrio pre- Diseiios provisionales de los billetes de euro 



• Finalmente, el equilibrio presupuestario se 
ha conseguido y se va a mantener con la 
misma política de austeridad en el gasto, 
y con mayor rigor en el gasto corriente, que 
ha hecho posible los sucesivos recortes de 
déficit desde 1996. Esto permite abordar 
nuevas reformas fiscales que mejorarán el 
tratamiento de rentas y crearán nuevos 
incentivos al ahorro, a la creación de empleo 
y al desarrollo empresarial, induciendo con 
ello un mayor impulso de la actividad econó
n1Jca. 

Junto a estos argumentos de carácter 
económ ico, el equilibrio presupuestario 
tiene también una importante dimens ión 
social, ya que uno de Jos principa les 
logros de la política presupuestaria de los 
últimos años ha sido asegurar 1 as bases 
que garanticen el futuro de nuestro siste
ma de protección social. A este respecto, 
los pilares fundamentales más recientes 
que lo han jalonado son: 

• El saneamiento financiero de la Se
guridad Social que, desde 1999, halle
vado a una situación de superávit y con 
ello la posibilidad de dotar el Fondo de 
Reserva previsto en el Pacto de Toledo 
para garantizar el futuro de las pensio
nes. 

• La mejora de los niveles de protección de 
aquellos colectivos que se encuentran en 
situación más desfavorecida y que se ha 
concretado, entre otros aspectos, en la 
subida de las pensiones mínimas, la mejo
ra en las de viudedad y orfandad y la 
mejora cuantitativa y cua li tativa de las 
prestac iones en el ámbito de la protec
ción familiar. 

• El reforzamiento de los princ ipios de 
equidad y contributividad del sistema de 
Seguridad Social. 

• La intensificación de las actuaciones en 
materia de fraude tanto en prestaciones 
como en cotizaciones. 

Estas son las claves que hoy permiten 
contar con un marco de estabi lidad y 
madurez financieras que garantizan el 
futuro y solvencia del sistema de protec
ción social. Detrás de estos logros se 
encuentra el modelo de crecimiento equi
librado, estable e intensivo en creación de 
empleo, cuyo origen más importante se 
encuentra en la política económica aplica
da. La continuidad de este modelo de cre
cimiento, posible gracias a la estabilidad 
presupuestaria que se ha iniciado en 2001, ~ 
constituye el mejor escenario para seguir 
manteniendo y mejorando las prestaciones 
sociales. El crecimiento con estabilidad y 
empleo proporciona, en efecto, recursos 
sufic ientes para financiar los niveles de 
cobertura soc ial a lcanzados y para incre
mentar las dotaciones de las políticas 
sociales en mayor proporción que las res
tantes partidas de l Presupuesto. 

Pero la dimensión social del equilibrio 
presupuestario no se agota solamente 
desde esta perspectiva, tan importante, de 
garantía y sostenibilidad presupuestaria 
del sistema de protección soc ial. Ex isten 
pruebas empíricas suficientes para saber 
que el déficit público termina convirtién
dose, de una forma u otra, en inflación. Y 
la inflación es un impuesto que grava, en 
mayor medida, a las personas que tienen 
menor poder de negociación en la socie
dad, como pensionistas, individuos con 
rentas más bajas, etc. Alcanzar y mante
ner e l equ ilibrio presupuestario significa 
poder asegurar el poder adquisitivo de 
estos colectivos. Hay, en fin, un compo
nente de equidad intergeneracional que no 
se debe ignorar. El déficit de hoy, signifi
ca trasladar a generaciones futuras el 
coste de su financ iación; por el contrario, 
el equilibr io presupuestario permite aco
meter reestructuraciones en el sistema tri
butario a favor de impuestos más justos y 
equitativos que favorezcan en mayor 
medida a los colectivos más necesitados. 
Asimismo, el equilibrio presupuestario 
permi te financiar un mayor vo lumen de 
inversión pública, lo que supone dejar a 
disposición de las generaciones futuras un ~ 
importante stock de infraestructuras y i'f 

Fabricación de monedas 

En suma, el equilibrio presupuestario va 
a ser la principal contribuc ión a la estabi
lidad macroeconómica que hace posible 
seguir desarrollando el verdadero poten-

capita l tecno lógico. A111igua pren.m de actulaciólt de mmteda 

cial de crecimiento de la economía espa
ñola y con ello el acercamiento a los ni ve
les de prosperidad relativa de los países 
europeos más avanzados . Pero además, 

FINANZAS Y HACIENDA 

con el eq uilibrio presupuestario se podrá 
seguir potenciando el ahorro a largo plazo 
y ampliando las inversiones en capital 
humano, físico y tecno lógico, como apor
tac ión fundame ntal de la gestión pública a 
la mejora de las bases de rentabilidad y 
competitividad que hacen posible que los 
sectores económicos desplieguen una 
mayor iniciativa inversora y, por tanto, 
generen una mayor capacidad de produc
ción y empleo. El crecimiento y el empleo 
son, a su vez, la mejor garantía para sos
tener nuestro sistema de protección 
social. 

Este es, por tanto, el nuevo escenario 
que va a marcar el diseño de la política 
fiscal en próximos años, cuyos principa
les retos son: 

• La creación de márgenes de actuación 
para responder a la evolución coyuntu
ral de la economía. 

• La garantía de sostenibilidad a medio 
plazo de las finanzas públicas y, muy 
especia lmente, del sistema de protec
ción social. 

• La potenciación de las políticas de 
gasto con mayor impacto sobre el cre
cimiento potencial de la economía: 
i nvestigac ión, educación e i nfraes
tructuras . 

• El impulso a las nuevas reformas fis
cales que fomenten la equidad tribu
taria, favorezcan las dec isiones de 
ahorro e inversió n y faciliten la crea
ción de empleo. 
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ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

PIS PER CÁPITA 

Euros Pesetas 
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GRECIA 

40,3399 froncos 1,95583 morcos 340,750 drocmos 

EL PROCESO DE INTEGRACIÓN 
EUROPEA 

La idea inicial de integración europea fue propuesta por 
primera vez el 9 de mayo de 1950 por el entonces Ministro 
de Asuntos Exteriores francés Robert Schuman. Dos años 
después entraría en vigor el Tratado de París constitutivo de 
la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, y más larde 
( !958 en Roma) los tratados constitu tivos de la Comunidad 
Económica Europea y de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica. Estos tres tratados constituyen el germen 
fundacional de la Unión Europea. 

Desde entonces. la cooperación de los países europeos se 
ha ido ampliando y adaptando progresivamente a los cam
bios y desafíos de la escena política, económica y social 
internacional. Los Tratados fund acionales han sido adapta
dos en diversas ocasiones, en particular con ocasión de la 
adhesión de nuevos Estados miembro, y han sido objeto de 
tres profundas reformas. que han introducido modificaciones 
institucionales importantes así como nuevos ámbitos de 
competencia para las instituciones europeas: el Acta Unica 
Europea ( 1986), e l Tratado de Maastricht ( 1992) y el Tratado 
de Amsterdam ( 1997). 

La Unión Europea está formada actualmente por quince 
países: Alemania, Bélgica, Francia, Luxemburgo, Países 
Bajos e Ita lia (los seis países fundadores), Reino Unido, 
Irlanda y Dinamarca (incorporados en 1973), Grecia ( 198 1 ), 
España y Portugal ( 1986), Finlandia, Suecia y Austria ( 1995). 
Tras estos c incuenta años y cuatro tandas de adhesión. la UE 
se prepara hoy para su qu inta ampliación -esta vez hacia la 
Europa oriental (Bulgaria, Eslovaquia. Eslovenia, Estonia, 
Hungrfa, Leronia, Lituania, Polon ia. República Checa, 
Rumania) y nuevos países del sur (Chipre y Malta)- que per
mitirá seguir impulsando los cinco objetivos fundamentales: 

• Progreso económico y social, cuyos dos pi lares 
básicos son la realización del mercado interior desde 1992 y 
el lanzamiento de la moneda ún ica en 1999. 

. • Afirmación d e la identidad europea en la esce-
na internacional. que se concreta en una amplia gama de 
actuaciones: ayuda humanitaria europea a terceros países, 
política exterior y de seguridad común. intervención para la 
gestión de crisis inte rnacionales, posturas comunes en los 
organismos i'nternacionales, etc. 

• Implantación de una ciudadanía europea, que 
complemente la ciudadanía nacional sin sustituiJla y confie
ra al c iudadano europeo un determinado número de derechos 
civiles y políticos. 

• Desarrollo de un espacio común de libertad, 
seguridad y j usticia. 

• Mantenimiento y desa.Tollo del acer vo comuni
tario, compuesto por los Tratados fundacionales y el con
junto de textos j urídicos aprobados por las instituciones 
europeas. 

LA UNIÓN EUROPEA Y SUS 
INSTITUCIONES 

Desde el punto de vista institucional e l funcionamiento de 
la Unión Europea recae en cinco órganos: 

• Consejo: órgano legis lativo de la UE que repre
senta a los gobiernos de los Estados mjembro. En ciertos 
ámbitos ejerce este poder conjuntamente con el Parlamento 
Europeo. 

CTO INTERIOR BRUTO 

• • INDICE DEL PIS PER CAPITA 

·~ 

PORCENTAJE RESPECTO AL 

PIS TOTAL DE LA UE 

o 0 - 4.9 

o s.o - 9,9 

o 10,0 - 19,9 

~ 20.0 

o 60,1 - 80.0 

o 80.1 _ 100.0 

~ 100,1 - 110,0 

~ 110,1 
Luxemburgo: 173,9 

Unión Económico MonGic rio: 100 

• 
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' 
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EQUIVALENCIA DE 1 EURO 

ESPAÑA FRANCIA IRLANDA 

-

-

166,386 pes,etos 6,55957 froncos 0,787564 libros 

• Par lamento Europeo: órgano de representación 
de los ciudadanos europeos. Sus miembros son elegidos por 
sufragio directo. Comparte con el Consejo la función legis
lati va. 

• Comisión : órgano ej ecutivo de la UE. Redacta 
propuestas para nuevas leyes europeas que presenta al 
Parlamento y al Consejo. 

• Tribunal de Justicia : órgano que garantiza el 
cumplimiento de la ley. 

• Tribunal de Cuen tas: órgano responsable del 
control de las cuentas de la UE. 

Estas cinco instituciones están apoyadas por diversos órga
nos, entre los que destacan: 

ITALIA 

1. 936,27 !iros 

·T 

.f 

f ~ .. 

LUXEMBURGO PAÍSES BAJOS 

40,3399 !roncos 2,20371 florines 

AUSTRIA 

13,7603 chelines 

PRODUCTO INTERIOR 

BRUTO PER CÁPITA 

' 

PORTUGAl FINlANDIA 

200,482 escudos 5,94573 morcos 

• Com ité Económico y Social y C omité de las 
Regiones: son los órganos consulti vos que fac ilitan que se 
tengan en cuenta las opiniones de los di ferentes sectores de 
la vida económica y social, así como de las regiones de la 
UE. 

Cada moneda se convierte al euro, expresado con dos decimales. 

• Defenso1· del P ueblo E uropeo: encargado de 
transmiti r las reclamaciones de los ciudadanos europeos a 
las instituciones de la UE. 

• Banco Eu ropeo de Inversiones: ins tilllción 
financiera que canaliza la inversión en proyectos de interés 
europeo. 

• Banco Central Europeo: responsablede gestio
nar la nueva moneda y la política monetaria de la zona euro.' 

' / 

EL EURO Y LA UNION ECONOMICA 
Y MONETARIA 

Uno de los momentos culminantes del proceso de integra
ción europea fue el nacimiento del euro el L de enero de 
1999, a partir del cual comienza la te rcera fase de la Unión 
Económica y Monetaria (UEM). 

La UEM puede ser considerada como la zona con moneda 
y política monetaria común dentro del mercado único euro
peo. Inicialmente, se constituyó con once de los quince paí
ses de la UE: Bélgica, Alemania, España, Francia, Irlanda, 
Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Austria, Portugal y 
Finlandia. Los cuatro países restantes decidieron, voluntaria
mente, no incorporarse a la disciplina del euro (Reino Unido 
y Dinamarca) o bien no cumpl ieron las ex igencias que se 
establecieron para formar parte de la UEM (Suecia, en lo 
relativo a la autonomía de su banco central, y Grecia. a l no 
cumplir los crite rios de convergencia). Sin embargo, se espe
ra que estos países acaben incorporándose al euro, al igual 
que lo harán los países que vayan entrando en la UE. De 
hecho, Grecia ha corregido la situación que imp idió su acce
so en 1999 por lo que desde el 1 de enero de 200 l fo rma 
parte de la UEM (de acuerdo con la decisión del Consejo de 
19 de junio de 2000). 

El mercado ún ico consiste en la libre circulación de perso
nas, mercancías, servicios y capitales en el seno de la Unión 
Europea. La UEM es, en este sent ido, e l complemento natu
ral y esencial del mercado único que va a reforzar las rela
ciones comerciales, e l crecimiento y el empleo de las econo
mías europeas. Con el euro, el mercado únicó fu ncionará 
mejor gracias a la e liminación de los costes de transacción 
generados por la conversión de monedas, a la desaparición 
de las variaciones de los tipos de cambio que perturban el 
comercio y las inversiones, y a la transparencia de los pre
cios en euros, entre otras muchas ventajas. 

El redondeo se aplica sobre la segunda cifra después de la coma en función del tercer decimal. 

SI 

IMPORTE EN PESETAS 

1 

RESULTADO DE LA DIVISIÓN CON TODOS SUS DECIMALES 
1 

SUMAR UNA UNIDAD AL SEGUNDO DECIMAL EL SEGUNDO DECIMAL NO VARÍA 

SI 

_j 

r ' ' - ' 

IMPORTE EN EUROS 

EJEMPLOS 

1.800 Pesetas 

DIVIDIR POR 166,38E)~ 

RESU lTADO DE l A DIVISIÓN= 10,8182179 

1 

10,82 EUROS 

1.400 Pesetas 

- ~- DIVIDIR POR 166,386 · 

RESULTADO DE LA DIVISIÓN• 8,41 416946 

1 

I NO 
EL SEGUNDO 

DECIMAL NO VARÍA 

8,41 EUROS -



CALENDARIO DEL EURO 

€ El Euro se convierte en la moneda de los 11 Estados miembro. 

€ Las monedas nacionales se convierten en fracciones no decimales de 
euro: se fijan, irrevocablemente, los tipos de conversión de cada una de ellas. 

€ El euro es una moneda de p leno derecho pero de carácter escritura!. 

€ Política monetaria única para la zona euro. 

€ Entran en vigor diversas disposiciones legislativas, especialmente las 
relativas al régimen jurídico del euro. 

€ Emisión en euros de la nueva deuda pública y paso al euro de numerosos 
mercados financieros: mercados de divisas, acciones y obligaciones. 

al 31 de diciembre de 2001 
€ Periodo de transición: incorporación paulatina al euro de toda la econo

mía. Campaña de información sobre el euro. 

€ Grecia adopta la moneda única (decisión del Consejo de 19 de junio 
de 2000). 

€ Los bancos y los grandes minoristas pueden ya abastecerse de billetes 
y monedas en euros. 

€ Circulación de billetes y monedas en euros. 

€ Cambio completo al euro en las administraciones públicas. 

€ Comienzo de la retirada de billetes y monedas nacionales, con un 
corto periodo de doble circulación de monedas nacionales y euros. 

€ Todas las transacciones escriturales deben denominarse obligatoria
mente en euros. 

€ Retirada definitiva de billetes y monedas nacionales (fin del periodo de 
doble circulación). 
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O Unión Económica Monolorio (UEM) • 

D Unión Europeo no UEM 

' Greóo se incOfporo o Jo UEM en 2001 

ES<olo: 1:31.000.000 

Fuente de infl)(mo(tón: Comisió.n Europeo.'2000 

LAS VENTAJ AS DE LA MONEDA UNICA 
La moneda única supone indudables ventaj as para todos los agemes y sectores 

socioeconómicos de los países miembro: 

• Eliminación de los costes de transacción, como consecuencia de la sus

ti tución de las disti mas monedas nacionales por una moneda ún ica. Aunque son difí

ciles de cuantificar. se estima que las ganancias derivadas de la eliminación de estos 

costes de transacción suponen, aproximadamente. un O. S por 100 del PIB comunitario. 

• Eliminación de la incertidum bre asociada a la va riación de los tipos de 

cam bio de las monedas nacionales, dando lugar a una mayor eficiencia en la uti liza

ción de los recursos con los consiguientes efectos favorables sobre los flujos de comer

cio, inversión. productividad y crecimiento a medio plazo. 

• Profundización del mercado interior. El establecí miento de los precios 

de los bienes y servicios en una sola moneda favorece la transparencia en todo el mer

cado europeo. con lo que se dificulta la fijación discriminatoria de precios. Estos efec

tos se pueden aplicar también a los mercados financieros. lo que incrementa la com

petencia entre las diversas instiwciones financieras. 
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• Estabilidad mact·occonómica. La UEM ha nacido como un espacio 

de a lta estabil idad macroeconómica. lo que constituye una condición esencial 

para garantizar e l crecimiento y el empleo sostenido. Los criterios de convergen· 

cia fijados en el Tratado de la Unión Europea para determinar los países que pue

den acceder a la UEM fueron establecidos precisamente con este fin. Estos crite

rios de estabilidad han s ido reforzados con la entrada en vigor de la tercera fase 

de la UEM. En concreto, el Pacto ele Estabilidad y Crecimiento firmado en 1997 

supone e l compromiso de los países miembro con la estabi lidad macroeconómi

ca y, fundamenta lmente, con el control de los déficit públicos. Esta estabilidad 

aparece, así mismo, reforzada por la existencia de una polít ica monetaria única, 

gest ionada por el Banco Central Europeo. cuyo objetivo fundamental es la esta

bilidad de precios. 
• Moneda internacional. El poder económico y comercial de la Unión 

Europea y las bases sobre las que se está constmyendo la moneda ún ica. permitirán 

que el euro se conviena en una moneda de reserva internacional. 

GASTOS E INGRESOS PÚBLICOS 

PORCENTAJE DEL PIS 
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O Unión Económico Monelorio (UEM) • 

D Unión Europeo no UEM 

• Grecia se incorporo o lo UEM en 2001 

Escalo: 1:20.000.000 

Fuenle de información: Comisión Europeo. 2000 

31.2- 3 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

L a Contabil idad Nacional de España. Base 1995 (CNE-95) tiene como objetivo 
ofrecer una representación cuantificada completa, sistemática y detal lada de la econo
mía espanola. sus componentes y sus relaciones con otras economías. El INE viene 
elaborando la Comabilidad Nacional desde 1964. 

Se compone de un conjunto coherente e imegrado ele cuentas macroeconómicas y 
tablas basadas en una serie de conceptos. definiciones. clasificaciones y reglas conra
bles aceptados internacionalmente. La CNE-95 sigue las directrices marcadas por el 
Sistema Europeo de Cuemas (SEC95), que es el uti lizado por todos los países miem
bro de la Unión Europea. lo cual permite la comparación de las estructuras económi
cas ele los dif~rcntcs países. así como la ejecución de las políticas integradas que se 
dictan desde la Unión Europea. 

El Producto Interior Bruto a precios de mercado (Pffi pm) es uno de los princi
pales agregados económicos contenidos en la CNE, ya que representa. de forma glo
bal. el resultado linal de la actividad productiva en una economía. 

El PU3 pm puede definirse de tres formas: 
• El PlB es igual a la suma ele los va lores añadidos brutos de las diferentes ramas 

OFERTA 

+ Romos ogforio y pesquero 
+ Romos de lo energfo 
+ Romos industriales 
+ Construcción 

+ Ramos de los servicios de mercado 
+ Romos de los servicios de no mercado 

Miles de millones 
de euros 

20,60 
18,17 
91,60 
37,04 

+ Impuestos netos de subvenciones sobre productos 

239,38 
72,04 
47,33 

Miles de millone> 
de pesetas 

3.428,2 
3.023,5 

15.240,8 
6.162,3 

39.828,9 
11.986,5 
7.875,2 

Fuente de i nfotmoci6n: IN E. 2000 
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1990 

DITRIBUCIÓN DE LA OFERTA POR RAMAS 

-<) Agrorio y pesq~.~ero 

<J Energro e iOOuSlrio 

Servicios 

lmpuo$10S nt-10$ do svbYOI'l(ÍO~ 
sobre los productos 

~ Construcción 

1995 2000 

VARIACIÓN INTERANUAL DEL PIB pm 

OFERTA 

PRECIOS CONSTANTES 

20 -r---------------------------------------------, 

16 

12 ;-----r1 \1-~ArA ____________ ~--------~ 
\ / \ 

8 \ 
r A \ 

1 ~\ /' 
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-8 ~--------------------------------------1 
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1985 1990 1995 2000 

RAMAS 

Agtorio y pesquero Servicios 

Energfo e industrio lmpuest.os netos sobre los ptodudos 

-- ConstTucxión 

Fuon1o do informoeión: !NE. 2000 
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PRODUCTO INTERIOR BRUTO NACIONAL 

de actividad. más los impuestos menos las subvenciones sobre los productos. El 
Va lor Añadido 6r·uto (VAB) se define como la diferencia entre la producción menos 
los consumos intermedios. Los componentes del VAB son: la remuneración de los asa
lariados, los otros impuestos a la producción netos de subvenciones y el excedente 
bn110 de explotación 1 renta mixta. 

• El PlB es igual a la suma del gasto en consumo final. de la formación bruta de 
capital. más las exponaciones menos las importaciones de bienes y servicios. 

• El PI B es igual a la suma de la remuneración de asalariados, el excedente bruto 
de explotación y renta mixta bruta y los impuestos menos las subvcm:iones sobre la 
producción y las importaciones del total dc.la economía. 

La Contabilidad Regional de España (CRE) que el Instituto Nacional de 
Estadística elabora anualmente tiene como objetivo primordial ofrecer. mediante un 
conjunto coherente de cuentas y cuadros. una descripción cuant ilicada. sistemática y 
comparable de la actividad económica de las diferentes regiones españolas (comuni
dades autónomas y provincias). 

La información que la CRE proporciona es una estadísti ca de síntesis que permite 

PRODUCTO INTERIOR BRUTO A PRECIOS DE MERCADO {PIB pm) 

PRECIOS CORRIENTES 

1 

1-
1-

1-

PRODUCTO INTERIOR BRUTO A PRECIOS DE MERCADO 

OFERTA = DEMANDA = RENTAS 
Miles de millones de euros 

52616 
Miles de millones de ,eesetos 

87.545 4 

-
-
-

analizar y evaluar la estructura y la evolución de las economías regionales y. en el 
marco de la política económica. sirve de base estadística para el diseño, ejecución y 
seguimiento de las medidas de 1>olfliea regional por panc de los poderes públicos tanto 
de ámbito nacional como· internacional. 

La nueva serie de la Contabilidad Regional de España Base 1995 (CRE-95) ha sido ela
borada de acuerdo con la nueva metodología de cuentas instaurada en el ámbito de la 
Unión Europea (UE): el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-95). 

La CRE-95 se puede delinir ele una manera genérica como una disiribución regio
nal de la estructura contable de ámbito nacional de la que toman. salvo contadas 
excepciones, sus principa les elementos (definiciones. operaciones, agregados y cuen
tas). Los agregados más importantes son: el ProductO Interior Bruto Regional: el Valor 
Añadido lkuto por ramas de actividad: y el empleo total y asalariado por ramas de 
actividad. 

El Producto Interior Bruto Regional (PIBR) es el agregado contable que recoge 
el resultado de la actividad económica de una región y representa para la región lo que 
el PIB para la economía nacional. 

• 

DEMANDA 

+ Gos1o en consumo final 
+ Formación bruto de capital 
+ Exponociones de bienes y $Orvicios 
- Importaciones de bienes y servidos 

Miles de millones 
de euros 

403,61 
122,25 
143,89 
143,59 

Miles de millones 
de pesetos 

67.155,7 
20.340,2 
23.940,9 
23.891,4 

~========================~· 
RENTAS 

+ Remuneroción osoloriodos 
+ Excedente brulo de explotación y renlo mixto 

Miles de millones 
de euros 

Miles de millones 
de pesetas 

-

+ Impuestos netos sobre lo producción y los importociones 

263,23 
212,24 
50,69 

43.798,2 
35.313,9 
8.433,3 

- ~ 

PIB pm. RENTAS 

PRECIOS CORRIENTES 

Miles de mi11ones de euros Miles de millone$ de poselot 
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-
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-
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kJ produeci6n y los importodones 

' 1996 

VARIACIÓN INTERANUAL DEL PIB pm 

RENTAS 

PRECIOS CORRIENTES 

-

1 

1997 

R.muncroción de owlonodos 

Excod~nte Bruto 
do éq>lotoció<> (ESE) 

' 1998 
' 1 

1999 2000 

- Impuestos ne1os sobre 
lo prodvcción y kls impor1oc•onoos 

Fvonto do infotmo06n: INE. 2000 
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' VARIACION INTERANUAL DEL PIB pm 

DEMANDA 
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/~ 1\ J \ 
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-1 V \ 

\ ~ 
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1985 1990 1995 2000 

Gosk) en conwmo flnol &por10<iones do bienes y $ervic:ios 

F«moción bru1o de copttol - Importaciones de bienes y sef'Vi<ios 

fuente de informocidn1 INE. 2000 
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' 

' 

PRECIOS CORRIENTES 

Euros Miles de pesetas 

6.000 _ 7 500 o 998 _ 1.248 

7 SOl - 9.000 D 1.249 - 1.497 

9.001- 10.500 o 1.498 _ 1.747 

10.501- 12.000 0 1.748 _ 1 997 

12.001 _ 13.500 o 1.978 _ 2 .246 

13.501 - 15.000 

Totol noc•onol: 11.165.'29 ouros 

¿; 
j) 

PRECIOS CORRIENTES 

Euros Miles de pese1os 

6000 _ 7.500 O 998 _ 1.248 

7.501 _ 9 ooo O 1.249 _ 1.497 

9 001 _ 10.500 D 1 498 _ 1 747 

10.501 - 12.000 0 1.748 - 1.997 

Totolnocionol: 11.801,81 eutot 

' 

PRECIOS CORRIENTES 

Euros Miles de pesetas 

6.000 _ 7.500 o 998 _ 1.248 

7.501 _ 9.000 o 1.249 _ 1.497 

9.001 10.500 ~ 1.498 1.747 

10 501 - 12 000 1.748 - 1.997 

1.978 - 2.246 

13.501 15.000 2.247 - 2.496 

' 
15.001 - 16.500 '2.497 - 2.745 

16.501- 19.000 2.746 - 3 .161 

Totol nocional: 1'Z.A99.4S euros 

' 

PRECIOS CORRIENTES 

Euros Miles de pesetas 

7.501- 9.000 D 1.249 - 1497 

9.001- 10.500 D 1.498 - 1.747 

10.501- 12.000 D 1.748 - 1.997 

12.001 - 13 500 1.978 - 2 .246 

13.501- 15.000 2.247 - 2.496 

15.001 - 16 500 2 497 - 2 745 

16.501- 19.000 2.746 - 3.161 

Totol noOonol: 13.262,92 ovrot 

' 

• ~/ ' ' 

000.000 

ente de •nformoci<Sn: ln$Muto Nocionol do Esto hco 1998 

vonto do informotio6n: lnshMo Noc~nol do bto tic:o 1998 
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PIB PER CÁPITA 
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PRODUCTO INTERIOR BRUTO REGIONAL 

ÍNDICE RESPECTO 

AL TOTAL NACIONAL 

D ~ 80 

o 80.1 - 90.0 

o 90.1 _ 100.0 

0 100,1 _ 110,0 

110,1 - 120,0 

~ 120,1 

Totol nooonol: 100 

ÍNDICE RESPECTO 

AL TOTAL NACIONAl 

D ~ 80 

D 80,1- 90.0 

D 90.1 - 100,0 

110,1 - 120,0 

>, 120.1 

Totol nocional: lOO 

ÍNDICE RESPECTO 

AL TOTAL NACIONAL 

D ~ 80 

D 80,1 - 90,0 

D 90,1 - 100,0 

100,1 - 110,0 
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>, 120,1 

Totol noctonol: 100 

ÍNDICE RESPECTO 

AL TOTAL NACIONAL 
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... 

¿; 
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• 

• PIB PER CAPITA 
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... 

¿; 
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ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

VAB DE 1998 

Millones de euros Millones de pta. 

82.496 

68.515 

--------.-~-~----------- 13.726.117 

11.400.000 

24 .000 - - - - - - - - r-"-:.._·- - - - - - - - - -

12.000 --------

6.000 

3 .000 

1.000 

D= Vñ 
5 

RAMAS DE ACTIVIDAD 

.<:] Agricultura, ganadedo y pesco 

Energfo 

~ Industrio 

~ Construcción 

~ Servicios de mercado 

<::::::::) Servicios de no mercado 

VAB 
Millones de euros 

1 
1 

1 

1 
1 

• 
1 

83.625 -----.-""'-'--~--------------

3.993.264 

1.996.632 

998.316 

499.158 

166.386 

Millones de pta. 

13.914.000 

60.101 - - - - -f-.....,_;:,- - - - - - - - - - - - - - 10.000.000 

18.000 -----r-...:o----- ---- - ---

3.000 ----

1.200 ----

1995 1998 

RAMAS DE ACTIVIDAD 

.<J Agricultura, ganadería y pesco 

-<::::} Energfo 

.<J Industrio 

~ Construcción 

~ Servicios de mercado 

<:::::] Servicios de no mercado 

• 

4.991.580 

2.994.948 

998.316 

499.1 58 

199.663 

CEUTA Y MEULLA 

ESCALA 1:5.000.000 

Fue-nte do información: 1 litulo Nociooot de EstocHstico. 2000 

CEUTA Y MElllLA 

ESCALA 1:5.000.000 

Fuente do información: l')lti•utc Nocionol de EstCKtistieo. 2000 

VALOR AÑADIDO B 

A PRECIOS CO ENTES 

TASA DE VARIACIÓN 

1995 - 1998 

D 
D 
CJ 

5,01 - 10,0 

10,1 - 15,0 

15,01 - 20,0 

20.01 - 25,0 

25,01 - 30,0 

VALOR AÑADIDO 
A PRECIOS CON~ 

o 
~ 

• 
TASA DE VARIACION 

1995 - 1998 

D 
D 

< 8,0 

8,1 - 9,0 

9 ,1 - 10 

10,1 - 11,0 

11,1 - 12,0 

.. 



D < -20.0 

D -20,1 o - 10,0 

D - 10,01 o O, O 

D 0,01 o 10, o 

D 10,01 o 20, o 

D 20,01 o 30, o 

30,01 o 40, o 

> 50,01 
Bodojoz: 91,79 

¿; 
jJ Q / 

.vd/o ., 1 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
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< -20,0 
C6e;cros: - 50 26 

Guodoloio•o' :.:68,29 

- 20,1 o - 10,0 

-10,01 o O, O 

0,01 o 10, o 

10,01 o 20, o 

20,01 o 30, o 

30,01 o 40, o 
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> 50,01 

. 
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_) ' .' ·"'/• <# 1 

D - 10,01 o o. o 

D 0,01 o 10, o 

D 10,01 o 20, o 

D 20,01 o 30, o 
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40,01 o 50, o 

íJ .' 
C> \1'/.m. 

<(/ 1 • 

D < 1,0 

D 1,01 - 2,0 

D 2,01 - 3, 0 

o 3,01 - 4, o 

D 4,01- 5, o 

¿; 
\) 1 

jJ C>~/0 
<(/ 

D < 1,0 

D 1,01 - 2,0 

QJ 2,01 - 3 , o 

D 3,01-4, 0 

D 4,01 - 5, o 

CJ 5,01 - 10, o 

10,01 - 20, o 

¿; 
íJ 1 

jJ ' 

C>~/0 
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.(j ... 
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ENERGÍA 

() 

INDUSTRIA 

0 <::::} 
o 
~ 

0<::::} 
o 
~ 

ENERGÍA 

0<::::} 
o 
~ 

INDUSTRIA 

VALOR AÑADIDO BRUTO POR RAMAS DE ACTMDAD 

VARIACIÓN DEL VAB 1995-1998 

TASA DE VARIACIÓN 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
~ 

1995 • 100 

< -20,0 

-2o,1 o ... to.o 

- 10,01 o o. o 

0,01 o 10, o 

10,01 o 20, o 

20,01 o 30, o 

30,01 o 40, o 

40,01 o 50, o 

> 50,01 

ESCALA 1:15.500.000 

Fvcnlo de ;nfOfmoci&n: 

lostitu1o NociOflol do Ú"!odfstlco. 1998 

D 
D 
D 
D 
D 

D 
D 
D 

- 10,01 o o, o 

0,01 o 10, o 

10,01 o 20, o 

20,01 o 30, o 

30,01 o 40, o 

0,01 o 10, o 

10,01 o 20. o 

20,01 o 30, o 

.--------"'/ ¿; 
íJ .' 

e 'éf/o jJ 
<(/ 1 

D 0,01 o 10, o 

D 10,01 o 20, o 

D 20,01 o 30, o 

¿; 
jJ íJ .' 

C> 'éf/o 
<(/ 1 

PARTICIPACIÓN DEL VAB PROVINCIAL EN 

EL TOTAL NACIONAL 

íJ 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN <(/ 

D < 1,0 

D 1,01 - 2,0 

~ 2,01 - 3, o 

D 3,01 - 4, o 

D 4,01 - 5, o 

5,01 - 10, o 

10.Ql- 20, O 

> 20,01 

Total Nodoool ... 100 

ESCALA 1:15.500.000 

Fuente de información: 

Instituto Nocional de b todrsti<o. 1998 íJ 
<(/ 
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C>~/0 
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D 
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D 
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• 
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< 1,0 

1,01 - 2,0 

2,01 - 3, o 

3,01 - 4, o 

4,01 - 5, o 

5,01 - 10, o 

10,01 - 20, o 

¿; 
jJ 

< 1,0 

1,01 - 2,0 

2,01 - 3, o 

3,01 - 4, 0 

4,01 - S, O 

5 ,01 - 10, o 

10,01 - 20, o 

> 20,01 

¿; 
jJ 

CONSTRUCCIÓN 

0<::::} 
o 
~ 

o 

MERCADO 

0 <::::} 
o 
~ 

• 

CONSTRUCCIÓN 

o .. 

SERVICIOS DE MERCADO 

0~ 
o 
• 
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ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

RENTA FAMILIAR 

DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS SEGÚN TIPO 

1985 1990 1996 

DISTRIBUCIÓN DE LOS PERCEPTORES SEGÚN TIPO 

1985 1990 

Cuen!a ajeno Rentos det cc:~pitoJ 

Cvento prOpiO 

ÍNDICE DEL INGRESO MEDIO POR TIPO SOBRE 
El INGRESO MEDIO MONETARIO POR PERCEPTOR 
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EVOLUCIÓN DEL INGRESO MEDIO 

POR PERSONA 
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// 
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,.,/ 
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1500 - 1- 249 579 

1.000 1- 166386 

500 1- 83.193 

o - o 
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DISTRIBUCIÓN DEL GASTO MEDIO POR PERSONA SEGÚN GRUPOS 

1964165 1998 
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EVOLUCIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL GASTO MEDIO POR PERSONA 
' 

En% En% 

60 60 

50 - so GRUPOS DE GASTO 

D Altmenloción 
40 -40 

D Vestido y col:odo 

D Viv•ondo, colofocci6n y olumbrodo 

30 - Meno¡e '1 servt<ios poro el hogar 
-30 

D Solud y setv<.•os m«t•cos 

20 - r- - 20 D TroMpones y comunicaciones 

D úporcim11~n!o, CH1$-0I'Icmo y (UIIuro 

10 - - ~ r- 1= - r- f-1- - 10 CJ Otros 

~ 1-
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Q 1 
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fNDICE DEL GASTO MEDIO POR PERSONA 
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D 81-100 

o 1o1- 120 

D 121- l40 

Med>a Nocional: 100 

1-------/¿; 
Q 1 jJ 

e \J./O 
<J 1 

ÍNDICE DEL GASTO MEDIO POR PERSONA 

RESPECTO A LA MEDIA NACIONAL 
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ÍNDICE DEL GASTO MEDIO POR PERSONA 

RESPECTO A LA MEDIA NACIONAL 
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fNDICE DEL GASTO MEDIO POR PERSONA 
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Una ele las variables que mejor explica las diferencias específicas entre regiones 
y paí~c~. permitiendo además realit.ar comparacione~ sobre el nivel de vida de la 
población. es el gasto ele consumo de los hogares. Su conocimiento. así como el de 
los ingresos. se consigue a través de las Encuestas de Presupuestos Familiares que 
el INE viene realizando desde el año 1958. 

Hasta 1997. dentro del sistema estadístico español coexistían dos operaciones 
estadísticas sobre el presupuesto familiar. con objeti vos y metodología muy dife
rente~: lm. Encue~ta~ B<ísicas de Presupu~slOS Familiare~ (EBPF) y la~ Encuesw~ 
Continuas de Presupuestos Fami liares (ECPF). 

Las primeras. que se realizaban cada diez años. proporcionaban información para 
la estimación del con~umo privado por func iones que realiza la Contabilidad 
Nacional y suministraban el conjunto de ponderaciones para el cálculo de los 
lndice~ de Precios al Con~un1 0. además de dar a conocer la estruclllra y el nivel ele 
lo~ ga>tO> e ingreso:. anuale:-. de los hogare> españole>. 

Las encuestas continuas. de carácter coyunlll ral y periodicidad trimestra l. tenían 
como objetivo principal la estimación del cambio imeranual del gasto ele consumo de 
los hogare~. proporcionando además tanto estimaciones trimestralc> del nivel y 
estrucwra de los gastOs e ingresos de los hogares, como estimaciones anuales de 
dicha; variables. 

A partir del segundo trimestre de 1997. estas encuestas se susti tuyen por una única 
investigación: la Encuesta Continua ele Presupuestos Familiares (base 1997) que 
cubre lo;, objetivos de la' dos operaciones precedentes. y tiene periodiciclacltrimcslral. 

La población investigada en esta~ encuestas corresponde a personas que tienen su 
residencia habitual en viviendas ramiliares principales y consumen y/o comparten 
alimentos u otros biene> con cargo a un mi>mo presupuesto. esto e>. que forman un 
hogar. Quedan excluidos ele la investigación las personas que residen en hogares 
colectivos (hospi tales. cárceles, hoteles. conventos. etc.). aunque se incluyen las 
vivi enda~ ele carácter familiar existente> dentro de dichos hogares. siempre que estén 
destinadas a personal directivo. administrativo o de servicio del establecimiento. 

Se consideran gastos de consumo. por una parte. el llujo monetario que los hoga
re> destinan a la adqui>ición de bienes y servicios de consumo y. por otra. el valor 
de aquellos bienes que provienen del autoconsumo (bienes producidos en la fábri
ca. granja. taller. etc. propiedad del hogar). au10suministro (bienes ret irados de l 
establecimiemo propiedad del hogar) y salario en especie (bienes y servicios sumi
nistrados gratuitamente o a precio reducido a alguno ele los miembros del hogar a 
tíllllo de remuneración en especie) que. siendo consumidos por los hogares. no se 
corre,ponden con ninguna comrapanida de tlujo monetario. Así mismo. se incluye 
como ga~to la va loración del alquiler que debería pagar el hogar que disl'ruta ele su 
viviend<1 .;n propiedad. si no fuera propietario de la misma. o cuando la tiene cedi
da gratuita o semigratuitamente por otro; hogares o instituciones. 

Se consideran también de consumo. los gastos producidos por los hogares como 
empleadores ele per,onal doméstico asalariado a su servicio: los materiales y la 
mano de obra para reparaciones en vivienda siempre que no se trate ele grandes 
reparaciones (inversión) o de reparaciones que sólo pueden ser rea lizadas por el 
propietario de la vivienda (consumo intermedio): los pagos efectuado:, por lo~ hoga
res para licencias. permisos. cte .. y los regalos comprados por el hogar par<~ ser 
donados a otros hogares. No se consideran gastos las inversiones efectuadas por los 

~ ~ 

hogare' (compras de vivienda. grandes reparaciones. compras ele acciones). los 
impuestos. las multas y los recargos. la~ transferencias monetaria, a otros hogares 
o instituciones. la va loración de los regalos recibidos por los hogares y los seguros 
de vida. 

La gran variedad de bienes y ~crvicios consumidos por los hogares se han agru
pado para su estudio en dist intas categorías ele gasto de acuerdo a clasificaciones 
imernacionales. Los datos del año 1998 se han agrupado en 12 apartados. ele acuer
do con la (lltima clasificación imcrnacional de gastos de consumo COICOP/hab. 
(Cia>sification Of' Individual COnsumption by Purposc): esta clas iCicación. annoni
zada en el <ímbito de la UE. e~ una adaptaci6n para la:-. encuestas de presupuestos 
familiares de la COICOP que utiliza el Sistema de Cucmas Nacionales. Sin embar
go para realin1r comparaciones internacionales. lo> gasto~ se han dasificado en 7 
grupo~ y no se inc.:luyen lo-; grupO> de ense1íanta y servicios de sanidad debido a las 
diferencias existentes en los sistemas de protección .;ocial de los distintOs estados 
miembro ele la UE que ill\ alidaría. con ~u inclusión. la:. comparac i one~ del nivel y 
de las estructu ra' de gasto en los distintos países. 

Los ingresos monetarios que recogen tradic ionalmente las cncues1as ele presu
pue;,tos familiare> permiten llegar a obtener la renta disponible del hogar. e> decir. 
la que resulta una vcL deducidas las canticlaclc:. satisfecha> en concepto de impues
tos. las cotizaciones a la seguridad social y otros pagos asimilados (entidades de 
previ~ión :,ocia l. mutualidades obligatoria> y derechos pasivos). 

Atendiendo a su origen. los ingreso:. se clasi lican en: ingresos por cuenta ajena 
(ingresos percibidos como contraprestación de una actividad regular o esponídica 
reali.wda para personas físicas o jurídica:.): ingreso' por c.:uenta propia (ingresos 
obtenidos como trabajador independiente. empresario o empleador por el ejercicio 
ele actividades empresariales. profesionales o artísticas): rentas del capital y la pro
piedad (ingresos pereihido~ en concepto de intereses. dividendos. o de alquilerc; de 
viviendas ll otra' renta~ ele la propiedad): pensiones (ingresos periódicos recibidos 
como contraprestación de una relación laboral an terior: jubilación. invalidt:t.. inca
pacidad. orfandad. o viudedad): prestaciones por desempleo: y otra; transferencias 
regulares (ingresos percibidos sin mediar contraprestac ión laboral alguna. en con
~.:epto ele transferencia:, del Estado o instituci one~. transferencias ele otros hogares. 
transferencias de emigran te~. etc.:.) 

Aunque las encuestas de presupuestos familiares recogían los ingresos moneta
rio~ para todos los miembro> de hogar pcrceptore:. de ingreso>. la ECPF 97 investi 
ga exclusivamente en el ámbito del hogar, cada trimestre. los ingresos mensuales 
ncto,s percibidos en su totalidad sin diferenciar los ingresos según tipo. 

Para realizar comparaciones entre gasto~ e ingreso:-. según di~tintas categorías se han 
construido una serie de indicadores que permiten facilitar el análisis de los datos. Así. 
el índice del gasto (ingreso) medio por persona (o por perceptor en el caso de los ingre
sos) de una c:ucgoría determinada se calcula dividiendo el gasto medio por persona 
(ingreso medio por perceptor) ele esa categoría entre el gasto medio por persona (ingre
so medio por perceptor) del wwl de categoría>. y JHultiplicanclo por 1 OO. Por lo tanto. 
un valor >uperior a 1 OO. para una categoría determinada (por ejemplo una comunidad 
autónoma). nos indica en qué porcentaje superan los gastos medios (ingresos medios) 
ele las personas ele e:.a categoría a los gastos (ingresos) medios del total de las catego
rías (en nuestro ejemplo. los gastos medios de los españoles); y por el contrario. un 
índice inferior a 100 nos indica 1:1 medida en que los gastos (ingresos) medios de esa 
categoría son inferion;, a los gastos (ingresos) medio; del total de categoría>. 

Los cuaniles se corresponden con aquellos valores que div iden la distribución de 
una variable en cuatro panes iguales. Así. el primer cuani l se define como el valor 
de la variable que deja por debajo el 25 por 100 ele los valore' ele la distribución: el 
segundo se corresponde con el va lor de la variable que deja por debajo el 50 por 100 
de los valores de la distribución. y el tercero se corresponde con el va lor de la vmia
blc que deja por debajo el 75 por 100 de los valores de la variable. 

Para construir los cuartilcs de gasto se han ordenado los hogares de menor a mayor 
de acuerdo con la variable gasto t01al del hogar. Quedarían. por tanto, por debajo del 
prima cuanil lo' hogare' nl<b desravorecidos (entendiendo como tal los que gastan 
menos) y los más favorecidos serían. frente a la variable gasto. aquellos que supera
sen el tercer cuanil. 

Fijado~ lm. cuarti le~ de gasto para el conjunto nacional. se pueden comparar la 
distribución de los hogares de un determinado subconjunto. por ejemplo una 
comunidad autónoma. con la distribución de los gastos de los hogares del total 
nacional. Así. má:. de un 25 por 100 de hogares dentro de una categoría determina
da indica que para esa comunidad autónoma existen. relativamente. más hogares 
dentro de dicha categoría que en el conjunto nacional. 

Por otra parte. y debido a que los hogarc.~ se han clasificado de acuerdo con sus 
gastos. un porcentaje superior al 25 por 100 entre los cuartiles más bajos para una 
comunidad. indica que en dicha comunidad el porcentaje de hogares más desfavo
recidos es superior al del tota l nacional: si ese porcentaje rmís elevc1do se encuentra 
en los cuartilcs más altos se podrá concluir que en dicha comunidad hay más por
cemaje de hogares ricos que en la media nacional. 
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EVOLUCIÓN DE ÍNDICES DE GRUPOS ESPECIALES (1) 
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ÍNDICE DE PRECIOS DE CONSUMO. BASE 1992 

, 
Los Indices de Precios de Consumo ( lPC) se elaboran con el fin de 
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conocer la evolución de los precios de los a11ículos consumidos o 
comprados por los hogares y compararlos a lo largo del tiempo. 

Los usos y aplicaciones del lPC son numerosos y de gran impor
tancia: se utiliza en la revisión de contratos de arrendamiento de 
inmuebles, en las negociaciones salariales. en la fijación de las pen
siones. en las actualizaciones de las primas de seguros y para medir la 
inflación y la deflación ele la contabi lidad nacionaL 
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Los bienes y servicios que una comunidad consume y las propor
ciones en las que lo hace no son constantes a lo largo del tiempo; por 
tanto, los hábitos de consumo han de ser revisados periódicamente. La 
Encuesta de Presupuestos Familiares es la que pone de manifiesto 
estos cambios y, en consecuencia. la necesidad de revisar el sistema 
de índices existente. A partir de los resultados de la encuesta. se define 
una nueva estructura de consumo que por razones metodológicas se 
refiere a un año determinado, llamado AÑO BASE, y sirve de origen . 
a nuevas comparac1ones. 

El año base al que está referido el índice de precios es 1992. La 
Encuesta de Presupuestos Familiares realizada en los años 1990 y 
1991 ha proporcionado la información básica sobre los gastos fami
liares en bienes y servicios de consumo, a partir de la cual se han 
seleccionado los artículos representativos y se han calculado las 
correspondientes ponderaciones. 

El estrato de la población al que se refiere el cálcu lo del índice inclu
ye toda la población que reside en viviendas fami liares en España . 

El campo de consumo sobre el que se mueve la investigación está 
integrado por el total de gastos. excepto las inversiones, que los hoga
res incluidos en el estrato de referencia han dedicado al consumo. 
Según la encuesta. estos datos proceden de 900 parcelas de gasto inte
gradas en ocho grupos, de acuerdo con la nomenclatura armonizada 
de la Oficina de Estadística de la Comunidad Europea (EUROSTAT): 
alimentos. bebidas y tabacos: vestido y calzado; v ivienda; menaje y 
servicios para el hogar: medicina y conservación de la salud: trans
portes y comunicaciones; esparcimiento, enseñanza y cultura; otros 
bienes y servicios. 

De cada parcela que superaba el 0,03 por 100 de gasto se seleccio
mu·on uno o varios artículos hasta un total de 471, que conforman lo 
que se denomina la cesta de la compra. Sobre estos artículos se hace 
el seguimiento de precios teniendo en cuenta que la influencia de los 
precios de los distintos artículos depende de la importancia que el 
consumo del artículo tiene en el estrato de referencia. Este peso o pon
deración es distinto según la comunidad autónoma o provincia de que 
se trate, ya que los hábitos de consumo están condicionados por el 
ámbito geográfico de referencia. 

Atendiendo a las características determinadas por el <ímbito geo
gráfico. se elaboran tres tipos de índices: provinciales. autonómicos y 
nacionales. 

El seguimiento de los precios de los m1ículos se rea l iza mediante 
tomas periódicas en establecimientos previamente seleccionados. en 
intervalos regulares de tiempo y sin tener en cuenta precios especia
les. ofe11as. etc. 

Dependiendo de la naturaleza de los artículos, se establecen tres 
tipos de tomas diferenciadas: un primer grupo está formado por los 
artículos cuyo precio es el mismo en todo el territorio nacional 
(excepto Ceuta. Mel[lla y Canarias) como tabaco. medicamentos, pro
ductos energéticos. etc. Sus precios se calculan en los Servicios 
Centrales del IN E. 

El segundo grupo comprende productos al iment_icios clasificados 
en perecederos (estacionales y no estacionales) y no perecederos. La 
toma de los precios de estos artículos se efectúa en sus distintos pun
tos de venta, con una periodicidad semanal para los perecederos y 
mensual para los no perecederos. 

El tercer gnapo está formado por el resto de at1ículos (bienes y servi
cios), y su precio se recoge mensualmente, a excepción de algunos mtí
culos (electrodomésticos, muebles, etc.) cuya recogida es trimestral. Los 
precios de la vivienda en alquiler se recogen trimestralmente, mediante 
una muestra que tiene como base la Encuesta de Población Activa. 

Desde 1958, todos los índices que integran el sistema español de 
índices de precios se han elaborado aplicando a los conjuntos prima
r ios la fórmula de Laspeyres para. mediante las con-espondientes 
agregaciones. llegar a obtener el total de índices espaciales. 

En la actualidad, se está llevando a cabo la implantación de un 
nuevo sistema de índices de precios de consumo que consta de dos 
fases: así, desde enero de 2001, se publica el índice con doce grupos, 
según la clasificación de consumo COICOP (Classification Of 
Individual COnsumption by Purpose) que utiliza la actual Encuesta 
Cont inua de Presupuestos Familiares. y se ha procedido a la actuali 
zación de las ponderaciones de estos doce grupos. 

En la segunda fase, que entrará en vigor en enero de 2002. se incor
porarán algunos cambios metodológicos significativos; el índice ten
drá como base el año 2001 y se realizarán actualizaciones de ponde
raciones en periodos determinados de tiempo. 

' EVOLUCION DE LAS TASAS ANUALES (1 ) 
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PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO 

CLASIFICACIÓN ' DE LOS CREDITOS PRESUPUESTARIOS 

En porcentajes respecto al total 

Ñen1e de lnformoción: Ministetio de Hodendo, 1999 

ESTRUCTURA DEL GASTO CONSOLIDADO 
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TERRITORIAL 
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Todo sistema económico organiza su actividad a través de unidades productivas que tratan de distribuir los recursos esca.<os emrc sus 
empleos ahcmmi''OS y actúa a través de los precios. Atendiendo a las funciones, al control y/o a la propiedad pública o privada de dichas 
unidades. se pueden clasilicar en dos grandes sectores: el público y el ptivado. según sea la autoridad o el mercado lo:, principios organi-
7~~dorcs de las decisione.< económicas. re.<pectivamente. 

El sector público. como sujeto protagonista de la actividad linanciera pública, actúa en la sociedad asumiendo funciones e.~tabilizado
ra.<, redistribuLivas y de asignación de los recursos a favor del crecimiento. para resolver las insuriciencias de un sistcmu exclusivo de mer
cado que puede provocar desequilibrios. desigualdades y dcs:~ustes. 

Para su análisis es preciso llevar a cabo una delimitación de competencias y de regulación de los agente< que lo imegran. de acuerdo con 
las caractcrfsticas de ericacia y ncxibilidad de una administración moderna. Con la ayuda de los textos legales vigentes se puede delinir el 
ámbito del sector público. La propia Constitución Espat1ola. en sus tfrulos VIl y VIII, establece que el sector público está fom1ado por: 

El Estado 
Las comunidades autónomas 
Las corporaciones locales 
Para cada uno de estos niveles de gobierno y de acuerdo a las normas de contenido contable y presupuestario (leyes presupuestarias del 

Estado y de cada comunidad autónoma, base< de ejecución de los presupuestos de cada entidad local, etc.) el sector público >e organiza de 
la siguiente forma: 

• Administración general: órganos constitucionales y departamentos ministeriales del Estado: asamble<IS legislativas, consejerfa> y depar
tamentos de las comunidades autónomas: concejalfas y iircr"' o departamentos de las cmidades locales. 

• Organismos autónomos de carácter administrati vo y/o mercantil. 
• Entidades públicas empresariales: >Ociedadcs mercantiles con participación pública mayoritatia y otros organismos y entes de derecho 

público cuya actividad principal es mercanti l. 
• Entes públicos con e>tatuto jurídico especial: engloba administraciones independientes, entes instrumentales. universidades. consor

cios y otros. 
• Entidades gestoras de la Seguridad Social 
• El conjunto de estas instituciones imcgm el <cctor público que. atendiendo al comportamiento económico de las mismas. se clasifica 

en dos grandes categorías: 
El sector público administrativo: incluye todas las unidades institucionales que son productor~s no de mercado: su producción se des

tina al consumo individual o colectivo y se financian principalmente mcdiamc pagos obligatOrios (impuestos. tasas ... ). 
En función del nivel tenitorial donde ejercen sus competencias se distinguen los subsectOrcs >iguiemes: administración central y admi

nistmción ICrrilorial. 
El Sl'CtOr público empresarial: considem las unidades que producen bienes y servicios n cambio de un precio. por lo que no pierde la 

referencia de las rcgi:IS del mercado. 
La actuación de esws instituciones queda renejada en los presupuestos que. de acuerdo con los preceptos legales relativos a esta mate

ria. constituyen "la expresión cifrada. conjunta y sistemática de la actividad realizada por unidades públiC<tS de carácter administrativo y 
entidades públicas de tipo empres:uial. Ello supone delimitar la naturalc7..a de los ingresos. estrucwrar la finalidad y objetivos de los gastos 
así como definir la cuantfa de la deuda pública que ha de emiti rse para atender al cumplimiento de sus obligaciones. con periodicidad 
anual". 

Se puede tener una visión global de la actuación del sector público a trnvés de la consolidación de los presupuestos del Estado. las comunida
des autóno1mL< y la• emidades locales. Por tanto se agrupadn las cifras de las unidades administrativas correspondientes a los tres niveles de 
gobiemo (estmal, autonómico y local) y las del conjumo de ellos para a<í fommr el "prcsupue.~to consolidado" del sector público adminbumivo. 

' EVOLUCION DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO 

' CLASIFICACION 
• 

ECONOMICA 

Mlles de m•llones de euros Miles de millones de pto. 

200 33.277 

t80 29.9•9 

160 26.622 

i"O 23.294 
U) 

o 120 19.966 
U) 
w 
oc tOO -o - 16.638 

z 80 - - 13.311 -
60 - - 9.983 

40 - - 1- - 1- 6.655 

20 - - - 1- - 1- - 1- - ~ 3.328 

o 
...,.,. n- r-r r- r- r-r T h- r o 1 1 1 1 1 1 1 ' ' 1990 199t 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

. 
INGRESOS GASTOS 

D Tributorios D De funcionomienlo o De inversión 

D Por Trons.fetencios D Por 1ronsferencios D Por operoc.ones linoncietos 

o Poulmon.ok!s D FÜ'Icncieros 

Por operociones finoncieros 

Miltf de millol\01. de euros MtlO$ de mdiOACl do plo . 

t20 19.966 

tOO t6.638 

U) 80 13.311 o 
1- 60 9.983 U) 
<( 
o 40 - 1- 6.655 

20 - 1- - - 3.328 

tJ tJ ~ b 1 1 ] 
o i o 1 1 1 1 1 1 

tm 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

Fucn'c de informo,ión: MlrnstCifio do Hocicod-o. 1999 
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ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 

DISTRIBUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO CONSOLIDADOS POR POLfTICAS DE GASTO 

' Porcentoje sobre eltotol ' Porcentoje sobre el totol 
CAPITULO$ L_---'..;19'-'9_,0 _ _,1 1 199 5 1 1 2001 POLITICAS DE GASTO L_---'..;19'-'9-"0'------'1 1 199 5 1 1 2001 

JUSTICIA 1,0 0 ,9 0,5 
DEFENSA 
SEGURIDAD CIUDADANA E INST. PENITENCIARIAS ADMINISTRACIÓN GENENERAL 9 ,1 6 ,6 6 ,4 

4 ,5 2,9 2.7 
2 ,5 2,0 2 ,3 

EXTERIOR 0,4 0.4 0.4 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 0.7 0 ,5 0 ,5 

PENSIONES 23,6 24,8 27,5 
PRESTACIONES SOCIALES 2,7 2,8 3.6 

f 1 GASTO SOCIAL 53,8 55,1 55,1 1 
FOMENTO DEL EMPLEO -
SANIDAD 
EDUCACIÓN 

2,3 
13,3 
0,7 

1,8 
11,0 
5,0 

1,3 
11,8 
3,8 -VIVIENDA 0,5 0,4 0,3 

DESEMPLEO 8,4 9,5 5,5 

AGRICULTURA 2,4 3,8 3 ,6 
INDUSTRIA Y ENERGÍA 11,1 0,7 0,7 

ACTIVIDAD PRODUCTIVA E INVERSORA 10,7 9,4 10,3 SUBVENCIONES CORRIENTES AL TRANSPORTE 1,5 0 ,9 0.7 
INFRAESTRUCTURAS 4,6 3,3 3,7 
INVESTIGACIÓN 1,1 0 ,7 1,6 

TRANSFERENCIAS A OTRAS AA.PP. 13,2 14,6 18,0 FINANCIACIÓN A LAS ADMONES. TERRITORIALES 11 ,1 

1 1 
11,6 

1 1 
14,5 

PARTICIPACIÓN EN LA UNIÓN EUROPEA 2,1 3,0 3 ,5 

' DEUDA PUBLICA 8 ,0 10,3 8,0 DEUDA PÚBLICA 8,0 10,3 8 ,0 
• OTRAS PO LITICAS 5,2 4,0 2,3 OTRAS POLÍTICAS 5 ,2 4,0 2,3 

Fuente do lnfonnoci6n: M1nistC1'o do HoOondo. 2001 

PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL ESTADO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 

SEGURIDAD SOCIAL Y OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS 
' ' CLASIFICACION DE LOS CREDITOS PRESUPUESTARIOS 

En porcentajes respecto al total 

PORCENTAJE RESPECTO 

Al TOTAL DE LA INVERSIÓN 

15 

10 

S 

o 

41,6 

CJ 28,1 
Cl 

p,C) .Ñ
,q: '\Q"' 

No rogionolrtoblo 

10 

S 

o 

bhonitto 
\ 

o~ 

ESCALA 1:1 

EVOLUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO CONSOLIDADOS 

GASTOS 

Fuen1e de lnformoci6n: Ministetio de HoQendo, 2001 

Los p1-ecepcos legales en los que se define la in~tilución presupuestario es¡>ailola e:)t:tn comen idos en el aní
culo 134 de la Comaitución, que establece: 

1. Corresponde al Gobierno la ch1boración de los pre..;;upuestos generales del E..•Hado y a la~ Corte~ General e-'\ 

~u examen. enmienda y aprobación. 

2. Los presupuestos gener::~les del E..~tado tendrán cadcter anual. ittcluirárl la tOl ~tlid::.d de los gastos e ingre

sos del sector público e.st:ual y en ello ... M' cort~ignará el impone de le» beneficio:, liscales que afecten a los tri

butO< del Estado. 

3. El gobierno deberá presemar nme el Congreso de los Diputados los presupuestos generales del Esmdo al 

menos tre.'> mese!-. ames de la expiración de los del oño nnterior. 

4. Si t::. ley de presupuestos no se aprobar.:~ antes del primer dfa del ejerc-icio económico t'OI1"CSpondiente, se COit.c;i-

e ' LASIFICACION OPERATIVA DEL GASTO CONSOLIDADO 

En millones 

-

INGRESOS 

Miles de mtllo~ de euros Miles de millone5 de pto, 

400 66.554 

3SO S8.235 

300 49.916 

250 41.597 

200 33.328 

ISO - 24.958 

lOO - 16.639 

50 - - 8 .319 

-11 ,_ h-
1 1 1 

o 
tm 1995 200t 

Fuen1e de lnfotmoci6n: Minit1erio do Hociendo. 2001 

denván autCNlúticnmente pro1mg~ los l)l'eSUJ)I.I(:!:>IO:S del ejercicio amerior hasta la aprobación de los nuevos. 

5. AJ}I"Qtx1d~ los ptes:upue.stos gencmk..;; del Esc:ldo. el Gobierno podrá presentar proyectos de ley que impliquen 

numemo del go.~IO público o clbminución de los ingteSO$ COITC$pondientes :•1 mi.Mno ejercicio preM~J>UCS'alio. 

Por mm pane. tamo las nonnru; de e lnbor:.ción. como la configuración presupue. ... taria re!o.ponde :.1 lo di'i· 

puesto en el anfculo -tS del texto refundido de la Ley General Presupue:-.tari!l. que e.c.tablece lo $Íguiente: ··Los 

pre!<.upuestos genemles del f.stado constiiUyen la expre.:-.ión cifrada conjunta y ~i:<! lem~tica de: 

a) Ws obligaciones que. como máximo. pueden reconocer el E_;;.tado y sus organismos autónomos y los dere· 

cho~ que se prevean liquidar durante el corre.spondien1e ejercicio. 

b) La mtalidad de las obligaciones que haya de atender la Seguñdad Social. tamo en ~u régimen general 

como en sus rcgímen~ C)peciale.IO y los recursos previstm pam el ejercicio com:~pondiente. 

' 
GASTOS OPERATIVOS 

11 1 

- -- - - - --· -

' ' ~ 

o 

Gostos de persono! Gastos de funcionamiento 

Intereses Pe setos Euros Porcentaje Pesetas Euros Porcentaje 
<( 

3.292.374 19.787,57 8,36 1.296.128 7.670,96 3,29 o Pesetas Euros Porcentaje :::> 
w 2.853.918 17.152,39 7,24 o 

' l l - -5 w 
o w , TOTAL 

' :-"' o 
o Pe setos Euros Porcentaje 
1- z 
"' -o i3 39.397.181 236.781,82 lOO ~ -

~ - ' -

/ T T - - - -· 

u z Amortizaciones ~ - -
<( 

Pesetas Euros Porcentaje z Reo les Financieras -u. 3 .587.666 21.562,30 9,11 
Pesetas Euros Porcentaje Pesetas Euros Porcentaje 

1.518.477 9.126,23 3,85 1.299.784 7.811,86 3,30 

• 

INVERSIONES 

. -- ~ ~ -- - -
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
INGRESOS 

M.les de m¡llones de euros MiSes de millones de p!O. 

D T ribvlorios • oo 66.554 

D POC" tronsferencio5 350 58.235 

D Potr1montoles 300 49.916 

D P<>t operoc.ones finonc•eros 250 41.S97 

GASTOS 200 33.328 

D De fvncionomJOnto ISO 24.9S8 

D Por ttot~sferencios 
too t6.639 

D so 
finoOOeros 

D 
o 

Do invoJ'$ido 

1-n } 
-

t 

8.319 

o 
199S 1990 2001 

Por opetodones flno.ncietos 

e) Las e:.limacioncs de gasto e ingresos a ~ali1 .. ar por las sociedades estatnle~. 

d) L1 IOtnlidad de los gastos e ingresos del resto de emes del sector público esrmal a que se rc::fiere e l aní~ 

culo 6 número 5. Je l:t p1-esen1c ley.'' 

De estos preceptO." M! deduce como competencia fundamental presupuestaria el delimitar In nmumleza de 

Jo..;. ingresos. es:tructurar la linalidad y objelivos de los gaMos. así como definir la cu~anlfa de l:.l deuda pública 

que el E..\tado ha de emitir paro atender al cumplimiento de \U.~ obligaciones. 

El ámbito a que se refieren de fom1a consolidnda los presupuestos generales del Estado es el i1uegrado 

por el E.c;;tado. organismos autónomos. Seguridad S<>cinl y los entes plíblicos: Consejo de Seguridad Nuclear. 

Consejo de Administración ele Patrimonio Nacional, Instituto Español de Comercio Exterior. Consejo 

Económico y Social. Agencia E.statal de Administración Tributaria e Jnstnuto Cervantes. 

Empresas públicas 
r- Peselos Euros Porcentaje 1' 

397.767 2.390,63 1,01 o u -_, 
ce 

Comuniodes outónomos -:::> 
c... 

Pe setos Euros Porcentaje ~ o 6.766.940 40.670,13 17,18 1-u 
w 

"' Enlidodes locoles "' '-- Peselos Euros Porcentaje 
<( 

u 
1.670.330 10.038,89 4,24 z 

w 
~ -· -- w 
u. 

"' z 
~ 

Empresos privados o 
r- Pesetas Euros Porcentaje o 

1.426.488 68,67 3,62 ~ ¡;¿ 
c... 
~ 

Fomilios e IPSFL • o 
1-

'-- Pesetas Euros Porcentaje u ·- ----w 
13.956.269 83.878,87 35,42 "' 
• IPSFL: Instituciones Privados Sin Fines de l ucro 



El Lítu1o VI II de la Constitución se ocupa de la org:Ulilación ten-itoñttl del Estadn. En él :o;c 
reconoce) gar:mtiza ~~ la..' comunidades autónoma."' e l ejercicio de la autonomín en la ge,tión 
de M I!'> interese~. IMPORTE DE LOS PRESUPUESTOS 

Cualquier análi.:;b pre~upucst::.rio de las comunidadc$ :mt6nomas debe tener en cuema que 
nuestro sistema :tuton6mico no e~ uniforme. L'l.s comunid:~des autónomas dilicrcn en camcte· 
rfstica" geogr:Hicas. demográficas. socinle!-> y económica'> y, también. en lo que se rcfiet'C a los 
sistema~ de lin:mci:1ción de t-us :tdministracioncs. Emre ellas pueden distinguirse los. consthui
das por una sola provinci::t. que asumieron Jo.s competcncins y los recursos financieros de sus 
cxumas dipuwcionc~ provincinles. y las comunidades ¡lluriprovinciates.. entre las que estaría 
incluida In de Bnlea.rcs pue:-.. ount]uc es unipi'O\'Íncial. los consejos in:,ulare~ tienen un carácter 
:-.imil:1r al de l:t~ diplllacione~ provinchales. 

En cu:tmo ;11 .,h,.tema ele finunciución h•• de dis1ingui1'Se entre comunidades de Régimen 
Foral -Nav:;~rrJ y P3ís Vasco- y de Régimen Corm1n 4 1 0-.~ quince restruttcs 4

• 

Lo:-. territorio~ forales. es decir. lns tres diputaciones roralcs VfiSCtt~ y ht Comunidad 1::-or:ll de 
Navnrr..1. tienen reconocidos d rcndimicmo y l:t 8Cstjón de lo mayor pane de los in1pue~tos y 
comribuycn a la~ cargas generales del Estado. 1>0r compc¡cncias: no asun\idas. mcdiamc el pago 
de un cupo/aportución que ~e fija :a u··Jv~ de c.:oncierto/convcnio con el E~u1do. De aquí que.:. 
mientras los recur~os de lo Comunidad Foral de Navarra son. fundamentnhnc.:ntc.:. tributo~. lo~ 
del PM10. Vasco son, r>rinci¡>almcntc. unm.fcrcncia.-. proct:dc.:ntc~ de ~u.s tres Diput:tcionc.s. 

Los in!)Uluncmos de fino1nciación de l;t, \:Oillunidndc~ autónomas de Régimen Común están 
detcmlinados en el rnan:o nonmuivo c,:,tablccido pOr l ~l Ley Org:'i.nica de Financiación de las 
CC.AA. (LOfCA) y. >i bien cuentan con tributos cedido. y propiO>. b(lsicamcntc >e finonciun con 
tral\l!-fcrencias procedente~ del Estado. cuya cuantía. en buena medida. depende del nivel de com· 
petcnci;t~ :bu mida!'!. 

L;a úhimn rcfonna del sistcn'l:t de financiación se.: :tcord6 c.:n la ~c~ión plcnnñn del Con:;.cjo 
de Polític;t Fiscal y Financicm de 23 de septiembre de 1996. en In que !\C. aprobó el nuevo mode· 
lo de linunc.::iación autonómica pam el quinquc.:nio 1 997·2001~ ~te contempla la :1sunción. por 
pa.rtc de las t.'Omunidadc.. .. autónoma~. de un importante nivel de corre.sponsabilidad efectiva. 
mediante la mnpliación de la cc.:s:ión a é..;;ta~ de unn p:trtl! del lmpue~to sobre Ja Rema de In:-. 
Pc~ona.'\ Fí:-.ica~ y la atribución a la~ rni..ma.~ de cicnal' competencias normativa.. ... en relación 
con los tributol' cedidos. incluyendo a la mencionada parte del citado impuesto. E.~tc modelo es 
de ~plicnci6n en las comunidades autónomas de Régimen Común que lo adoptaron como pro4 

pío, es decir. para todas las comunidades autónomas excepto Andalucía. Castilla·La Mancha y 
Extrcnwdurn. que :-.e ñgcn por el mttcñor. Canarbs dispone de ma.yor gr:tdo de :nnonornra fis
c~ll que lns restantes comunidades mnónom:LI\ de Régimen Común debido a la imposición indi
rect~l aplicada en el archipiélago c:mario, donde exi~tc unn especie de concien.o relativo ni 
lmpue,:.;w General Indirecto Cnnario y :1l lmpuesto sobre Combu~tibl c.:s dcrivndo~ del Petróleo. 

Por lo que respectn n Ceuta y Melilla es necesario señalar que. si bien se les otorgó el 
Es1mu10 de Ciudad<$ Autónoma~ por las Leyes Orgánica~ 1/19<J5 y 2/1995. de 13 de marto de 
1995. dado que su cstrucwra prcsupue>wria es similar a In de los ayuntan1icmos. las cifms 
corrcsi>Ondiente~ ~~ sus p1·c.supucstos se han incluido en el apan:tdo de entidades locales. 

L;1 agn1pación de los capírulos de in gres~ según su origen pone de nwniticsto las distintas 
fuente:, de financiación del conjunto de comunidades nutónon'las. L.a principal fuc.:n tc de ingrc· 
so~ la con-.tituycn las trunsfcrenciru,, que.: ~uponcn un 70 por 100 de tos ingreso~ totatc.-.. entre.: 
la:-. que deMocan por ~u importancia las transfcrl!ncia¡. por participación en los ingreso~ dd 
Estado. El sc.:gundo lugar corrc~pondc a los ingresos tributarios. que han ido incrcmcnt:mdo su 
participación en el total dc ing.rcso ha:~u' nlcanl.3r ca~i un 25 por .100 de los mismos en 1999. 

En cuanto n lo~ ga~LO~. d~tacan los de funcionamiento y los de cr:msfcrcncias. que suponen. 
entre ambos. algo más del SO por J 00 de los ga:,to~ wualcs~ le ~igucn. :L b:btanlc di~umcin. lo~ 

ga.-.tos dedicados~ invc.:rsioncs rcules. que ~uponcn.nlrcdcdor de un 10 por lOO del totul. 
Por último. h1 clu..sificación funcionnl de los ga~to~. que n~ proporcion:L infommción sobre 

d destino final de lo.' mbmo~. pcm1itc :Lfimlar que más de la mitad de los ga~tos pre. .. upuesta .. 
do:-, ~e dcstim1 n la producción de bicnc~ de carácter ~ocial. sobre todo a :,anidad y educación. 
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PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

CLASIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

En porcentajes respecto al total 
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Fuonlt de lnformoc:i6n: Mil')i,terio do Hooondo. 1999 

DISTRIBUCIÓN 

PORCENTAJE RESPECTO 
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PRESUPUESTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

' ' CLASIFICACION ECONO ICA--,_n 
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EVOLUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

m !L n 

Fino.noeros 

C>- De inversión 

G'> Por of*'«iona flnoncioros 

Mile-s de m'iUones de pto . 
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INGRESOS 
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D POf operociones flnonderos 
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F~nto do lnfo(T'noción: Mit~ istttio do Haciendo. 1999 

IMPORTE DE LOS PRESUPUESTOS 

Millones do ouros Mil~ d. pto. 
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Servic:ios de ccródor gonero1 

Protección ciVIl y segufidod Oudodono 

Seguridod, ptole«idn y ptomodón socio! U 
Proc:hx:Oón de bienes püblieos 
de (.Ci r6<1~ socjgl 

Prcxfvc::c.i6n d• btenM públltos 
de corócter «<nómko 
Regulodón económico 
de cor6crer ger.erol 
Regvloeión econ6m@ 
de SOdOfts prodvetivw 

Tron5fereocios o odministroción púbñco 

Deudo pUb16co 
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ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

Millones de euros Millones de pto. 
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PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

CLASIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

Fuente de tnformaci6n: MinisMr;o de Hocit~ndo. 1999 
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En porce ntajes respecto al total 

DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS • 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Millones de plo. 
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Fvenro do lnfonnoción: Mini,.orto do HO<iondo. 1999 • Incluyo Cevlo y Molillo. 
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PRESUPUESTOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

La Ley 39/J 988. Regulado'" de las Hacicnd:c< Locales. en su título VI est:oblece las bases del nue\'O Régimen Presupucs1ario y Comablc de In< Entidades 
Locales. n!>Cmcjando dicho régimen a Jos principios de la Ley Gcncr:1l Prc.>upucstaria del E.<wdo. 

La presencia de las cntidndcs locales dentro de las adminis1rnciones públicas debe nnalizan.e teniendo en cuenta los distintos entes que las imegrnn. sien
do lo~ má~ signific:uivo~. umto económicamente como por la actividad que. llevan :t cnbo. los a)1Untanticntos. las diputaciones de. Régimen Fornl. los consc· 
jos insulares de las Islas BalcnJcs. lo;. cabildos insulares de Canarias y el resto de dipulaeioncs denominadas de Régimen Com(ln, 

Todm· c:-.l.as instituciones dc.~'liTO I Ian. dentro del ámbito local, aclivid:ldC!Io complcmcnt:trias e intcrrclacionnda!'!. por lo que cu:mdo se c1uierc evaluar la :tcti· 
vidad del sector público local deben consolidarse la;. cifras que se p,·cscmon. Los ayuntamiemos son el grupo con mayor peso económico. ya que administmn 
alrededor del 70 por 100 del presupuesto total. 

Es necesario :.eiialat que Ccuw y Mcli lla gozan del EslatuiO de Ciudades AtHÓnOillll> a paltir de 1995 (Leyes Q,-gánicas 111995 y 2/1995. de 13 de mano). 
Sin embargo. dndo que ~u estmctura prcsupuc~taria es similar a la de lo~ ayunt:lmicntos. las ci fra~ de MIS pre~upuesto!> se han incluido en este apartJdo. 

De forma genérica. en cuanto a los ingresos de lo:-. ayunt¡lmjcntos. ésto~ provienen. fundamemalmcmc. de los tributos. que suponen la primero fucmc de 
linanciación (49 por 100). seguidos de los ingresos por transferencias (37 por 100). sobre todo la.< que provienen del Estado. rc>uhando residual el resto de 
ingresos. 

En cu:mto n los gastos. destacan por ~u nnportancin 1~ ga:-otos de funcionamiento. que engloban lo~ gastos de pcrsonnl y los g:,stos en bienes corrientes y 
servicios. que suponen más de la mitad del gasto público municipal. A cominuación. los gastos en inversiones suponen aln:dedot de la curu1a pane del total 
de gasto~. Las cargas linancierns. que incluyen los i ntcrl.!~cs y mnorti7 .. acioncs, de la deucb municipal. suponen c~1si In. décima parte del pre..~upuc:.s;t(). 

El destino linal del gas1o público municipal. rcprescmado por la clasilicación funcional del mismo. ¡>enllile observar con cieno detalle los objetivos pri()
ritaños perseguidos por los Ayuntamientos. A través de dicha clasilícación se observa que dedic~m. prácticamente. la mitad de su presupuesto a la producción 
de bienes públicos de carácter social y de bicnc:. de carácter económico. entre lo> que ligurnn el bicncslarcomunitario. la cullura. la viviend:o y el urbanismo 
y lns infrac.structurn~ básicns y lo~ tr:lllo;;portc$. 

L:c, Oiputar.ion•-s de Régimen Fonll tienen como principal fueme de financiación Jo., ingrc.<os de caráclet tributario. como consecuencia de la gestión del 
Concicno Económico del E;.tndo con el J>aí, Vasco. con unn cuota de p:inicipación en el totnl de ingresos del 95 por 100. Pot lo que 'e reliere a los g:c<to~. 
destaca l:l gran inlportanciu de Jastmn~ferencia~. fundumcntalml!nlc las corrientes. debido a que tienen a su cargo la financiación de la con'IUnidad atuónoma. 

Lo~ Co nsejos y Cahildos fnsulnres tienen un car.\cter híbñdo de entidad loc.al e institución de la comunich1d autónoma rc~pectiv:l . Adem:1s. lOS cnbildos 
insularc!) de C.an;tria)) gc..-,rionan parte de los re<:ur~os del régimen fiscal de Canarias y sirven de canal financiero emrc la comunidnd autónoma y los ayuma
micnto~ de l:ls islas. por lo que tienen como principal fucntt: de línanciación los ingreso~ tributoño!t. ocupando el segundo lugar los ingresos por tran~feren

cia,, E.to "' <l~í a partir del ejercicio 1992. año en el que entró en vigor la modilicación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. establecida por la 
Ley 20/1991. 

Las Diputaciones de Régimen Común dependen totalmente de las transferencia, recibidas. fundamentalmente del Estado en conccp1o de panicipación 
en Jos tributos del mismo. En cuanto a los gastos destacan los gastos de funcionamiento y ocupan el segundo lugar. en imporHmciu. los gastos de transferen
cias y los ga.~tos en invcn.ión. con el mismo porcentaje de participación en d total de Jos gastos. 

En re.1iumcn. se puede decir que los g~t"'cos prc,..,upue.s.tados por la.-.:: diputaciones. consejos y cabildo.~ insulares están dc..~ tinados a cumplir los objetivos que 
les mtu-can l::t..~ normas legales: recaudación de 1ributos y su distribución a otras administraciones públic;.lS (dipumcioncs fo1·aJcs): canal financiero cnltC la 
comunidad autónoma y Jos ayum:~micntos (cnbildos insulares): y complemento de financi¡lción y prestación de servicios públicos locales (diput:lcionc~ de 
Régimen Común). Estos objetivos se cons1atnn en Jos datos recogidos por la clasir.cación runcional. donde pueden obscrvntsc. de fonna más concrcw. los 
objetivos que persiguen estas cmidadcs locales. 
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EVOLUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS DIPUTACIONES 
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RELACIONES FINANCIERAS CON LA UNIÓN EUROPEA 

PRESUPUESTO GENERAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 

INGRESOS 2001 GASTOS 2001 

Fuon1o do mfo.-moción; Com1-Pón Europea. 2001 

-<::::] Recursos prop•os trodicionoles 

~ Recurso fVA 

.<::J R.tc:ur&O PNB 

<:J Otros ingresos 

~ Sección ele gorontfo del FEOOA 

<::::::::] Medido1 MtrvcluroSes y otros 

.-<J Formoción ivvootvd y otros 

~ Energro y otros 

~ Ptotecc16n de ~nsumidores y o11os 

-<::::] lnvest.goóón y d~nollo teenol6gico 

~ M.ed<los exterioteJ 

~ Politica ~xteriot y segvridocf c.om\ln 

-<:) Roservos 

-<::::] Gostos odmlnistrotivO$ 

RELACIONES FINANCIERAS ESPAI\IA - UNIÓN EUROPEA 

APORTACIÓN ESPAI\IOLA AL PRESUPUESTO GENERAL 

DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
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Fondo Europl"' de Ot'Sarrollo Regional (FEDER). financia :tcruaciones enc:Jmin:tdas a la corrccci6n de lo~ pñncipnles dcSL-quilibrio.!' rcgionnlcs y de la 
participación en el desarrollo y la rcconvcn,ión de las regiones (infmcslrucwras. ayudas a las empresas. transferencia de 1ecnología. e1c.) 

Fondo Europt'O de Orientación y de G:mmtía Agrícola (FEOGA). concede ayudas a favor de un desarrollo rurnl s<>>lcniblc (mejora de la cslruClllr:l de 
las explotaciones y de la transronnación y comercialización de los produc1o.s agrícolas. fomento de la producción no alimentaria. desarrollo ~ostcnido de lo~ 
bosques. con~rvación y prOtL.-cción de la naturalcí".a, etc.) 

Fondo Social Europt'O (FSE). apoyo y complemcmo de las polfticas desúnadas a la mejorn del mercado de tmbajo y de los recursos humanos (lucha con
Ira el desempleo. reimcgración de los dc.<cmpleados de larga duración. imcgración profesional de los jóvenes. mejora de la formación profesional. servicios de 
'empleo. c te.) 

Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca (lFOP). ayudas para alcan;.ar un equilibrio cnii'C los recursos pesqueros y su expl01ación. incrc
mentnr la compe1i1ividad de l a.~ estmctura..;,;, de explotación, rcv~liOñtar los: productos de la pesca y la acuicultura. rcvitali? .. nr I n.~ zonas que dependen de lo pesca 
(ayudas para la renovación de la fio1a. ajuste del esfueno pesquero, pesca ancsanal. acuicultura. equipamiento de pucnos. 1mnsfommción y CQmercialización 
de produCIOS, elC.) , 

Fondo Europeo de Ocsurrollo (FEO). i n~trumento financiero de los acuerdos de colnlx>ración (Convenio;) enlre lo> <:>lados de África. Caribe y Pacífico 
(ACP). asr como de ''" dcci,ione' relativa> a lu :.sociación de los Paísc.' y Tcn-i1oños de Uhramar (PTU) con la Unión Europea y ;us Es1ados miembro. Los 
crédi1os del FEO proceden de contribuciones cspecfficas de los Es1ados miembro y no se inscriben en el Presupuesto Gcncrnl de h~> Comunidades Europeas. 

Fondo de Cohesión. linnncia inversiones publica; para la mejoro del medio ambiente (tratamiento de agua.' y residuos sólidos. repoblación foreMal. etc.) 
y dc.,arrollo de la red lmnseuropea de lrnnsporte (carrctcrns. ferrocarriles, ele.) 

Nomencl:llura de Unidades Territoriales ~::Stadíslicas (NUTS). clasilicación ulilizada en el Sis1cma Es1adfs1ico Europeo. En Espaila el nh·el 2 coi'I'C>
ponde a las comunidades au16nomas y el nivel 3 a las provincias. 

En vinud del marco financiero acordado en el Consejo de Berlín para el período 2000-2006 y de la normaliva emanada a mít. de eslc acuerdo. la asign:•
ción de Fondos Estructurales a nues1ro pafs asciende a 45.0-15 millones de euros (a precios de 1999). De ellos 43.087 millones van dcs1inados a los 
Marcos Comunilario> de Apoyo (MCM y 19.584 millones a Iniciativas Comunilarias. El reparto de C>IOs Fondos por <>bjctivos e> el siguienlc: 

Objetivo 1: 38.096 millones de euros 
Objetivo 2: 2.65 1 millones de euros 
Objetivo 3: 2.140 millones de euros 

Los objc1ivo' priorilarios parnl:. aplicación de los Fondos Es1ructurnlcs son los siguicmcs: 
Objcth'o n• t: Promover el desarrollo l' el :uuste estructural de las regiones menos desarrolladas. Se aplica a regione< NomcnclaJurn de Unidades 

Terriwrialc, Es1adís1icas 2 (NUTS 2) cuyo PIB pcr dpita. en términos de poder adqui~itivo duramc los 1rcs últimos ru\os disponibles a 26 de marzo de 1999. 
sea inferior al 75 por 100 de 1:1 medin comunitaria. Son regiones con retraso en su desarrollo. 

Objetivo n*2: Apoyar la rcconvcn::ión c..~onórnic..<t y social de l::as zonas con deficiencias estrucluralcs. Se nplicn a I'Cgionc!-. o zonas que telínan una serie de 
requisito!-., :l propuc.;;;,ta de lo~ e:-:.tndos miembro, l-ICglÍn "ean zonas industriales, rurnl~ #nmha~ :l nivel NUTS 3-. urbanas y lru, dcpcndicnt~ de la pesca. Son 
regiones en f~ de n..""Convc~ión oconómica y M>Cial. 

Objeth·o n•J: Apoyar la adnptación y modcmización de la.' polílica> y sbtcm:" de educación. fonnación y empleo. Se aplica a todas las regiones no inclui
das en objetivo n•J para el desarrollo de los recursos humanos. 
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ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

PORCENTAJE RESPECTO 

AL TOTAL 
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lmpvestos directos 

Impuestos inditectos 

Fue e de infonnoci6n: Agencio Estoto1de lo Ad~oci6n Tributario. 2000 

RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO. 

PRINCIPALES CONCEPTOS Y CAPÍTULOS. AÑO 2000 

(unidad monetaria en millones) 

CAPÍTULO 1 - IMPUESTOS DIRECTOS (excepto cuota de derechos pasivos) 

CONCEPTOS Millones de pta. Millones de euros 

l. sobre lo Rento de Personas Frsicos 5.344.116 32.118,78 

Impuesto sobre Sociedades 2.862.930 17.206,56 

l. sobre lo Ren1o de no Residenles 182.773 1.098,49 

Impuesto extraordinario sobre el 
1 ;r l 1 ¡n·, 

Potrirnooio de Personas Frsicos . 1 ' 54.051 324,8_5_ -· -
Resto del Copí1ulo 1 1.208 7,26 

TOTAL CAPÍTULO 1 8.445.078 50.755,94 

49,2 % 

Millones de pta. Millones de euros 

TOTAL RECAUDACIÓN 17.157.144 103.166,51 

49,7 % 

CAPÍTULO 11- IMPUESTOS INDIRECTOS 

CONCEPTOS Millones de plo. Millones de euros 

lmpueslo sobre· el V olor Anodido 5.555.452 33.388,94 

Impuestos especiales 2.671.571 16.056,47 

Impuesto sobre Primos de Seguros 131.305 789,16 

T rófico Exterior 161.264 969,22 

Res1o del Copí1ulo JI 11.002 66,12 

TOTAL CAPÍTULO JI 8 .530.594 51.269,90 

Fuente de información: Agencio &total de te Administroáón Tñbutorio. 2000 

Reoovdoc:.ión 
negotivo 

AGENCIA ESTATAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (AEAT) 

A Delegaciones especiales 

A Delegaciones 

6, Administraciones 

Número de administraciones 

- - - - - 16 
- - - -- 10 

- ---- 7 
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ADMINISTRACIÓN DE ADUANAS 

e Dependencias regionales 

CD Dependencias provinciales 

Q Adminislrociones 

Q Recintos aduaneros 

Número de 

odministrociones o recintos 

R=3Vñ 

MADRID 
l. Alcoló de Henores 
2. Alcorcón 
3. Coslodo 
4. fuenlobrodo 
S. Ge1ofe 
6. Legonés 
7. M6s1oles 
8. Torrejón de Ardoz 

ESCALA 1:3.000.000 

Fuente de mformoción: Agencio Eslotol de lo Admin stroción T ributorio 2000 
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00 
Pue o del Rosario 

Son1o Morfa de 
Gu(o de Gran Canario 

~.J.M. ••eo 
Los olmos de Gran Canario 

Son Borto amé de Tiroiono 

CAPÍTULO 111- TASAS Y OTROS INGRESOS - -- - ·-
CONCEPTOS Millones de pto. Millones de euros 

Tosos de Juego 48.413 290,97 

01ros Tosas .!i'' l 1! 1 
¡: 

59.446 
; :. 

3$7,28 1 

Recargos de apremio 23.500 141,24 

ln1ereses de demoro 26.681 160,36 

Sanciones tributarios 14.951 89,86 

Resto del Capítulo Jll 8.481 ' 50,97 

TOTAL CAPiTULO 111 181.472 1.090,67 
. 



CANTABRIA 
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RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO 

, 
DISTRIBUCION 

, 
DE LA ADMINISTRACION 

.6.Q Hvesco 

Alconiz 6, 

.6.Q Tervel 

.6.0 Ueido 

de lo Repito 

O Costellón de lo Plano 1 
CoSlelló de lo Plano 

~Reqveno ~e o o VALENCIA 
1. Cotorroio 
2 . Monises 
3. Moneado 
4. Silla 
S. Torrent 

XOtivo~ 

/ Aicoi 

,ó.Eido 

Alicante /Aiocont 

, . 

~ 

Girono 

.6. 0¿:::, Lo ~is~>al d"Empordo 

Polomós 

o BARCELONA 
1. Bodolono 
2. Cornello de Llobregot 
3. El Pral de Llobregot 
4 . L' Hospitalet de Llobregat 
5. Sobodell 
6. Sont Feliv de Llobregot 
7. Santo Colomo de Gromenet 
8. Vollcorco 

~Inca 
Monocor 

~~·c:tü 

• o 

~Ciezo Polo 

6 
Larca 

Huércoi-Overo 6 

Garrucho 

NOTA: Los datos correspondientes a la recaudación del ano 
2000 tienen carácter provisional hasta que la lnteNención 
General de la Administración del Estado no cierre definitiva· 
mente la Cuenta General del Estado. 

EVOLUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO 
Por el ar1ículo 103 de la Ley 31/1990. de 27 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para 199 1. se crea la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria .que en su a panado Uno. acwalizado por disposición adicional 17" de la Ley 1811991, de 6 de junio. del 
Impuesto sobre la Rema de las Personas Físicas. establece: 

Millones de euros 

_1 
- Impuestos directos 

_V D Impuestos indirectos 

55.000 

50.000 

45.000 _V D Restantes ingresos 

_V ,::, 
r; 40.000 

_v. ... ~ ~ 1... 
35.000 

-
30.000 - - '-

'-
25.000 -

20.000 -

- l. ' 
1 

1' 1 ' -

15.000 

10.000 

- ¡¡ ...... 
1:> .r 1' 

_, _,. 5.000 

o 1 t t t 1 
1991 t992 1993 t994 1995 

Fvonte de información: Ag.ol"t(io Estolol de lo Administración TribVIorio. 2000 

r; , ~ 

q., 
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.... 
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- A-y 

t t t 1 
t996 t997 1998 t999 

• 

Millones de pto. 

¿ 
9.151.230 

¿ 
1-¿ 

8.319.300 

7.487.370 
1-¿ 
1-¿ 

6.655.440 

5.823.5t0 
1-¿ 

4.991.580 
1-¿ 

4.159.650 
1-¿ 
1-¿ 

3.327.720 

2.495.790 
1-¿ 

1.663.860 
1-¿ - ~ 831.930 

y 1 
t o 

2000 

l . La Agencia Estatal de Administración Tributaria se crea. integrada en las administraciones públicas cemrales y adscrita al 
M inisterio de Economía y Hacienda a través de la Secretaría de Estado de Hacienda. como un eme de derecho público de los previstos 
en el anículo 6.5 de l:t Ley General Presupuestaria. con personalidad j urídica propia y plena capacidad pública y privada. 

2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria es la organización administrativa responsable. en nombre y por cuema del Estado, 
de la aplicación efecliva del sistema tributario estatal y del aduanero. y de aquellos recursos de otras administraciones y entes públicos 
nacionales o de las comunidades europeas cuya gestión se encomiende por Ley o por convenio. 

3. Corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria '"desarrollar las actuaciones administrativas necesarias para que el 
sistema tributal'io estatal y el aduanero se apliquen con generalidad y eficacia a todos los obligados tributarios, mediante los procedi
mientos de gestión. inspección y recaudación tanto formal como materia l, que minimicen los costes indirectos derivados de las exigen
cias formales necesaria para el cumpl imiento de las obligaciones tributarias ... "' 

Por ello. en la Agencia Estatal de Administración Tributaria solo se dispone de los datos relativos a los Ingresos Tributarios del 
Estado. no pudiendo ofrecer los restantes ingresos presupuestarios del Estado, que siguen siendo competencia de los órganos que osten
wn la titula.ridad de los mismos y continúan haciéndose efectivos a través de las delegaciones de Hacienda y de la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera. 

Los Ingresos Tributarios recogen la recaudación de los siguientes capítulos y conceptos del Presupuesto de ingresos del Estado: 

• Capíwlo 1 - Impuestos Directos (Excepto Cuotas de Derechos Pasivos) 

• Capíw lo 11 - Impuestos Indi rectos 

• Capítulo 111 - Tasas y otros ingresos 
Tasas de J ucgo 
Otras Tasas Tributarias 
Recargo de Apremio 
Intereses de Demora 
Sanciones Tributarias 
Otros ingresos tributarios 

31.16-17 
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PARTICIPACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ASEGURADORA EN El PIB EN LA UE "f 

(En %) 

0 1.0-3.9 

o 4,0-6,9 

D 7.o -9,9 

~ 10,0 

DISTRIBUCIÓN POR RAMOS 

--<:) No vida 

--<:) Voda 

... 
' 

<>" f . 

' ESC:Ali'\).1:43.000.000 

' EVOLUCION DEL VOLUMEN DE PRIMAS 
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D V oda D RC$ponsobifidod 
civil gei\Orol 16.000 
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. 
2.000 - f- f- 1=-

' 
' f-r -r -r 

1 1 
o 

1993 1994 1995 

Fuente de infotmO<:ión: Dtr. GtoL de Seguros y Fondos de Pensiones. 1999 

IMPORTE DE LAS PRIMAS 

Millones de euros Millones de pesetas 

7.500 - -- .,-~.:::-..::- - - - - - - - - - - - - - - 1.247.895 

2.500 - - - -t----,_- - - - - - - - - - - - - - - 415.965 

1.000 - - - - - - - - - - - - - - - 166.386 

500 

100 
so 
10 

1 

1.500 

83.193 

16.639 
8.319 
1.663 

166 

DISTRIBUCIÓN DE LAS PRIMAS POR RAMOS 

<::J Vida <::J Responsabilidad 
civil general 

<::J Salud <:::] Decesos 

<::J Accidentes <::J Multirñesgo 

<C) Aulamóvil <::] Otros; incluye: transportes, 
incendios y otros 

ESC:AlA 1:5.000.000 

Fuente de informoción: Instituto Cooperativo de fnlidodes As.ogutodotos (ICEA). 19'99 
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RA RESPECTO AL PIB 

MaUonC$ de posetes 

2.994.948 

2.662.176 

2.329.404 

1.996.632 

1.663.860 

1.331.088 

- 998.316 

- 665.544 

332.772 

rf 'Í o 
1998 1999 

IMPORTE DE LAS PRIMAS ~ 
Euros Peset~ 
11.063 - - - - - - - - 1.840.728 

2.600 
2.000 
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500 
150 

o. \{;; / tsoo 

DISTRIBUCIÓN 

--<:)No vida 

<:::} Vida 

• 
• " 17 

o 

GURO POR HABITANTE 

' ):43.000.000 

El sector asegurador realiza una de las actividades más importantes en la economía de un país; por ello, su parti
cipación en e l Producto Interior Bruto (PIB) es uno de los índices para medir e l desarrollo de los Estados. En efecto. 
la posibi lidad de que las empresas y las famil ias puedan dedicar parte de sus recursos al pago de primas para cubrir
se los riesgos a los que se ven sometidos en su actividad o su vida, exige un nivel de renta considerable, además de 
un desarrollo económico sufic iente, que permita que el mercado asegurador actúe eficazmente. 

Los contratos de seguros se basan en la llamada inversión del proceso productivo, es decir, frente a otros bienes o 
servicios el c liente primero paga el precio del servicio y e l asegurador pagará sólo cuando ocurra el siniestro cuyo 
riesgo se cubre en el contrato. Esta situación ex ige que se garantice que, en el momento de producirse el siniestro, la 
entidad aseguradora d isponga de capacidad técnica y financie ra sufic iente para poder realizar los pagos a los que se 
ha comprometido. Precisamente, la Administración Pública -en e l caso español, la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones- interviene para garantizar dicha situación: al comienzo de la actividad, exigiendo que quien 
pretenda actuar como entidad aseguradora esté previamente autorizada por e l Ministerio de Economía; durante la 
act ividad, exigiendo e l cumplimiento de determinados deberes de información estadística sobre volumen de primas 
o siniestros pagados, entre otros y, por último, en la disolución y liquidación de las compañías aseguradoras . 

Determinados riesgos, sobre todo riesgos de catástrofes naturales, no son asumidos normalmente por las entidades 
aseguradoras, sino que son asegurados por e l Consorcio de Compensación de Seguros, entidad públ ica que concier
ta la cobertura de riesgos extraordinarios junto con los contratos de seguro concertados por las aseguradoras priva
das. Los pagos se realizan principalmente con ocasión de inundaciones. 

El sistema de planes y fondos de pensiones se configura, fundamentalmente, como un sistema complementario a 
las pensiones de la seguridad social. Los planes de pensiones se articulan en torno a un negocio jurídico en el que se 
establecen los pagos y prestaciones a los que se adhie ren los partícipes. Las cantidades entregadas se incorporan a un 
fondo de pensiones que reúne las cantidades de los partícipes de uno o varios planes. Dicho fondo es tramitado por 
una entidad gestora de fondos de pensiones, con la participación de una entidad depositaria. El sis tema comenzó en 
L 988. y desde entonces no ha dejado de c recer. tanto en el número de partícipes como en e l patrimonio incluido en 
los fondos. 

PRIMAS PER CÁPITA 

Euros Pesetos 

< - 400,0 D < - 66.554.0 

400,1 - 600,0 D 66.544,1 - 99.831,0 

600,1- 800,0 D 99.831,1 - 133.109,0 

800,1 - 1.000,0 133.109,1- 166.386,0 

1.000,1 - 1.200,0 166.386,1- 199.663,0 

~ 1.200,1 > - 199.663,1 
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INDEMNIZACIONES PAGADAS 
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EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO 

DE LOS FONDOS DE PENSIONES 

1-

1-

,... 1- 1- - 1-

1- 1- 1- 1- 1- 1- 1-

1 1 1 1 1 1 

-

1-

1- 1-

1- -
1-

1- -
1- 1-

1 1 1 

1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

Fuente de infMmocldn: o,,. Grol do Seovrot y Fondos do PonStOMs 1999 
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SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES 

INDEMNIZACIONES POR RIESGOS EXTRAORDINARIOS. DISTRIBUCIÓN 

DE LA SINIESTRALIDAD POR CAUSAS. 1989- 1999 
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CAPITALIZACIÓN BURSÁTil 

MtUones de euros 
Miles de mil&ooes 

de peselos 

.. 
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fuente de informoción: Comisión Nocional dolfr'¡•,cc•lc Volorti (CNMV) y 

d('llcloo·os (f16V}. 2000 
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MERCADOS PRIMARIOS. EVOLUCIÓN DE LAS EMISIONES EN EL SECTOR PRIVADO 

RENTA FIJA RENTA VARIABLE 
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fuente cf.e informoctón: Comisión Noóonol del Metcodo de Votore-s (CNMV). 2000 

' CAPITALIZACION DE LAS BOLSAS 

Euros 
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DISTRIBUCIÓN SECTORIAl 
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La eslniCitJTa actual de los mercados de v;~ores es. en gran p3rte. el 
rcsuliado de las rcfom1as que 1uvieron lugar a finales de los años 
ochema. cuyos principales hitos fueron: la creación de la Central de 
AJJOtaciones ( 1987) y la promulgación de la Ley del Mercado de 
Valores (LMV. 1988). La Ccntrnl de Anotaciones del Banco de 
E.~paña. en el ámbilo de negociación de la deuda pública española. se 
ha convenido en el mayor mercado de valores español. con gran rcco
nocimienlo en el ámbilo imemacional. A su vez. la Bolsa de valores 
modemizó sus ' isiCmas y compaúbilitó la pcnnanencia de cu:~tro cen
IJ"'S de comrmación diferenciados (Madrid, Barcelona. Bilbao y 
Valencia) con la creación de un muéntico mercado de ámbito nacional 
para la rema variable: el mercado continuo. Se 1raw de un mercado 
eleclfÓnico que pcnnile el mamenimiemo de un horario prolongado de 
negociación en 1iempo real. y que ''Onstituye una plmafonna de nego
ciación común pam los miembros de las cuati'O bolsas. También se han 
creado nuevos mercados: el mercado AJA F (Asociación de 
lnlcm1cdiarios Financieros) de renta lija plivada y el mercado de pro
duelos derivados MEFF (Mercado Español de Futuros Financieros) de 
opciones y fu1uros linnncicro~. 

Dumnte la década de los novema, el accc.<o a los mercados devalo
res. que tmdicionalmente había 1enido una orientación muy selectiva. 
aumemó su b;L'e social llegando a ;~mplias capas de la sociedad espa
ñola: 1ambién la< empresas aumentaron su prc.scncia en ellos. La 
menor remuneración de los depósitos y cuentas a plazo lijo. provocó 
el desplazamiento de una panc imponantc del ahorro hacia la inver
sión en valores mobiliarios de fonna direc1a o a IJ1Ivés de institucio
nes de inversión colectiva. Este proceso comribuyó a ampliar y dina
mi7.ar los mercados de valores. ÜIJ"' factor que I:Unbién incidió en esa 
expansión de los mercados. aunque más rccicmemcme. fue el mayor 
n.>curso de las empl'esas a las emisiones de valores como fuemc de 
linanciación, en detrimenlo de los créditos bancarios que eran su prin
cipal vía de linanciación a largo plazo. M iemras tamo. en la economía 
española se producía un c;~mbio de c.o;cenario, especialmcme en la 
segunda mitad de la década con el proceso de convergencia europeo. 

Adcmá> del ahorro nacional. los mercados españoles se bcneli
ciaron de la imponame entrada de inversores no residen1es impulsa· 
da por la liberalización. pr.ícticamcmc IOial. de los movimiemos 
internacionalc.~ de capi1nl y de las perspectivas favorable.< de la eco
nomía española. En la primcr:1 mitad de la tíhirna década. se incre
menló cspcctaculanneme la actividad en el mercado de deuda 
pública. Las emisiones de lm·go plazo ocuparon el plimer lug;JT en 
las preferencias de los inversores. Los elevados difcrcncialc.~ de ren
tabilidad de la deuda española con la americana o la :~emana ali· 
menUIJ"'n una masiva inversión de no re.-.idemes. cuya canera a ven
cimicmo llegó a suponer, a finales de 1993. el 50 por lOO de los sal
dos en circulación a l tJTgo plazo. A pm1ir de 1997, al estrecharse el 
diferencial de la deuda pública española con la alemana se 1'Cdujo la 
presencia de los inversores no residentes. cuyas tenencias se silllaron 
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en una banda del 20 al 25 por 100 de los saldos vivos en circulación 
a largo pla1.o. Esw disminución se vio compensada por el desarrollo 
de la inversión colectiva nacional y de los fondos de pensiones. 

El mercado de renta variable c.spailol. IUVO una expansión más 
1ardra y luc a panir de 1996 cuando muhiplicó su acti vidad, debido a 
los imensos descensos de úpos de in1erés y a las grandes revaloriza
ciones de lo.-. coti711Ciones ele las acciones. T.~mbién fue imponame la 
actividad de inversores no residenles. En la década de los noventa la 
revalorización acurnuladu de la bolsa espru1ol;¡ ha sido cquivalen1e a 
una la.<a anual conswme del 14,4 por 100. la capitalización experi
mentó un impulso considerable y la rmiocapitalización/PIB se duplicó 
y se si1úa aciUahncntc en niveles sólo superados clammeme por la.~ 
grandes bolsas anglosajona~. 

En el mercado AlAF. de renta lija privada. los pagarés de 
empresa que ya habían desempeñado un papclmolor en su génesis 
siguieron ocupando un papel muy deswcado en la negociación 
has1a 1994. Una de las consecuencias más relevantes del reconoci
miemo del mercado Al AF como mercado organizado fue la intro
ducción de bonos y obligaciones emil idos por las empresas nacio
nales en el ámbito del mercado; estos ins1rumentos complelaron el 
segmento de largo pluzo. hasw entonces imegrado por cédulas 
hipoiCcarias y bono, en pcsews de las agencias internacionales -
bonos matodor-: los pag<JTés fueron reemplazados como instrumen-
10 de mayor peso en la negociación por los bonos y obligaciones. 

En cuanto a la renta fija bursátil . la negociación es1uvo fuelle
mente concentrada en los valores públicos. Dumme los primeros 
años que siguieron a la refom1a. se negociaron emisiones de gl".!nde.~ 
empresas públicas y privadas. pero esla siiUación empe¿ó a cambi;JT 
considerablemente a panir de 1992. gracias a la au1ori7~1ción de la 
comra1ación bursátil de deuda pública lisiada en la Cemral de 
Anotaciones del Banco de España. A panir de 1996. fueron lo.-. emi
siones de deuda pública de las comunidades autónomas. va-;ca y cala
lana principahucme, las que proporcionaron un nuevo impulso a este 
segmento de actividad de l;¡s bolsas hasw el pun1o de ser las que pre
dominan en la acru;¡lidad. 

El mercado de productos derivados !immcieros (fu1uros y 
opciones). MEF'F. tuvo su rcconocimicmo como mercado oficial 
en 1992. En él se negocian opciones y futuros sobre tipos de inle
rés a cono plazo (Mibor y Euribor): sobre deuda (bonos a 5. 10 y 
30 años y otros relacionados con deuda pública de o1ros países): 
sobre índices bursátiles españoles (lbex 35) )'europeos (EuroStoxx 
50. S1oxx 50): y sobre acciones individuales. La crccieme comple
j idad del mundo linanciero y la so!islicación alcanzada por los ins
lmmentos tinancieros han hecho que los produc1os derivados ten
gan un papel nomble en la gestión de C>U1eras. fundamentalmente 
en operaciones de cobertura llamadas a reducir los riesgos de lacar
tera. aunque wmbién han tenido su desarrollo como produc1os 
puros de inversión. 



Activo subyacente: es el activo financiero sobre el que los tomadores de los contratos aceptan 
determinados compromisos. Puede presentar muchas variedades según esté referido a activos de 
renta variable (como acciones o índices bursátiles), activos de renta fija (como bonos), divisas, tipos 
de interés, mercaderías, etc. 

AIAF: Asociación de Intermediarios Financieros 
Capitalización bursátil: es el valor bursátil de una sociedad o un conjunto de sociedades cotiza

das en bolsa. Se calcula multipli.cando el número de acciones por su cotización bursátil. 
Contratación en corros o a viva voz: sistema tradicional de negociación en bolsa. 
Contrato de futuro: es un contrato normalizado de compra-venta aplazada en el tiempo. El com

prador del futuro se obliga a comprar el activo subyacente y el vendedor del futuro a venderlo a un 
precio pactado en una fecha futura. 

Contrato de opción: es un contrato normalizado a través del cual el comprador de la opción 
adquiere el derecho, pero no la obligación, de comprar (CALL) o vender (PUT) el activo subyacen
te a un precio pactado, en una fecha pactada (opción de estilo europeo) o en cualquier momento antes 
de una fecha pactada (opción americana). El vendedor de la opción está obligado a vender (CALL) 
o comprar (PUT) e l activo subyacente si el comprador ejerce su derecho. 

FIM: Fondo de Inversión Mobiliaria. 
FIAMM: Fondo de Inversión de Activos del Mercado Monetario. 
MEFF: Mercado Español de Futuros Financieros 
Mercado Continuo: sistema de negociación electrónico que interconecta las cuatro bolsas españolas. 
OPV: Ofertas Públicas de Venta. 
Saldo vivo: También llamado saldo en circu lación . En térm inos de valor, es el importe de los títu

los de una emisión o emisiones de renta fija pendiente de amortizar. 
SIM: Sociedades de inversión mobil iarias de capital fijo. 
SIMCAV: Sociedades de Inversión Mobiliaria de Capital Variable. Son más numerosas que las 

SIM, tras el fuerte aumento registrado en los últimos años de la década de los noventa. 

RENTA FIJA NEGOCIADA EN BOLSA. SALDO VIVO DE LAS BOLSAS 

TOTAL NACIONAL 
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RENTA FIJA EN EL MERCADO AIAF 

SALDO VIVO CONTRATACIÓN 

Pesetas Euros Posetes 
lEt~ miles de millones) (En millones) (En miles de miUonos} 
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fue-nte de información: Comisión Nodonol del Mefcodo de Volares (CNMyt. 2000 

MERCADO DE VALORES 

' RENTA FIJA DE DEUDA PUBLICA. CENTRAL DE ANOTACIONES 
DEL BANCO DE ESPAÑA 

SALDO VIVO 

M.iles de millones de euros Miles do millones do pto. 
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CONTRATACIÓN NOMINAL 
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RENTA FIJA NEGOCIADA EN BOLSA. CONTRATACIÓN DE LA BOLSA 
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MERCADO MEFF. CONTRATACIÓN DE OPCIONES Y FUTUROS 
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Fvtnte de información: Comisión Nocionol del Metcodo de VoJcwes (CNMV). 1999 
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INVERSIÓN COLECTIVA 
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La creación de la Unión Económica y Monetaria ( UEM) ha deparado una política monetaria común en roda la 
zona del euro. Pnra e l desarro11o y aplicación de esta po1ftica ha sido necesaria la definición de un nuevo marco 
conceptual común pnra las estadísticas monetaria.~. En este nuevo marco. se ha definido el sec1or creador de dine· 
ro paru todos los Est:tdos miembro. Este !'ector está constituido por la~ denominada.s Ins tituciones Financieras 
Monetarias (IFM). agrupación que. de acuerdo con lo establecido legalmente. comprende a "llls iu.Himrione.f de 
crétliro segrín se definen en la legislación conumiurritr, y aquellas m ras instimcionesfiuaurieras que capten dep6· 
sitos o emitan sus1iwro.1 pró.timos tle depósitos y/o concedan crédiios por cuema propil1". En el caso concreto de 
España. este sector está compuesro por el Banco de Españn, las Entidade~ de c rédiro (Bancos. Cajas de uhorros. 
Cooperativas de crédito. los Establecimientos financieros de crédito e Instituto de Crédito Ofici:ll) y los Fondos 
del mercado monetario (esrn agrupación se corre..\ponde con la categoría legal de •·pondos de Inversión en Activos 
del Mercado Monetario" (HAMM)). 

El Banco de E.~paña es e l ·'Banco Central Nacional". Jurídicamente es una entidad de Derecho público con 
personalidad propia y plena capacidad pública y privada. Actualmente esta regulado J>Or la ley de Autonomía (ley 
13/1994 de 1 de junio). Sus funciones que, en general. son las tradicionales de los bancos centrales nacionales. 
rueron redefinidas como consecuencia de la consútución de la UEM. del Sistema Europeo ele Bancos Centrales 
(SEBC). del cual rorma p<~ne junto con e l resto de bancos centrales de la Unión Europea. y del BCE. Así. desde 
e l 1 de enero de 1999, el Banco de España panicip<~ en e l desarrollo de tod:t< la.< runc iones atribuidas al SEBC. 
Además de é.;;tas. la ley de autonomía otorga al Banco de E..~paña otras funciones propias como, por ejemplo. pose· 
cr y ge.•\tionar la.~ resen•as de divisas no transferidas al BCE y supervisar l a.~ entidades de crédito (p:1r;1 un mayor 
detalle v6lse www.bde.es). 

Los ban('OS son cnlidadcs de carácter privado con fine.\ de lucro. E~ta agrupación incluye a los bancos re~i· 
dentes. e~ decir. bancos españoles (constituidos de acuerdo con la legislación española con independen-cia de que 
su c:1pital sea de nacionalidad española o extr.tnjera) ) a las !'>Ucursales de bancos extranjeros en Espaiia. t\ 3 J de 
diciembre de 1999 sus depósitos y su~ préMamos frente al:,ector privado no fin:anciero residente en España eran 
del 42 por 100 y del 50 por 100 respectivamente del total de las e ntidades de crédito rcsidcmes en E~p:tña. 
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DISTRIBUCIÓN POR TIPO DE INSTITUCIÓN 

e<) Entidades de crllklito 

~ f0f'ldo5 monetarios 

D Unión Económico Monetario lUEMl 

D Unión Europeo no UEM 

o. Diciembre de 1999 

Situación relath'a en la zona del euro 
Las Cajas d e ahorros son emidades independientes. sin ánimo de lucro y con nmuralc1.a bcnélico-socinl, 

cuyos órganos rectores están regulados por la Ley 3111985. Destinan una parte de sus beneficios a obras benéfi
co-sociales y e l resto a resen•¡u: para acrecentar su solvencia y e..o:: tabilidnd. En la actualidad su capacidad legal 
pam operar es la misma que la de los banco~. aunque por lr:ldición una gran parte de !!.u negocio está dirigido a 
los I>Cqueños ahorradores y a la concesión de créditos n los hogares. A 31 de diciembre de 1999. las cajas de aho
rros contaban con un 5 1 por 100 y un 40 por 100 respectivamente de los depósito~ y préstnmos del sector priva· 
do no financiero del rotal de entidades de crédito re sidentes e n España. 

Las cooperativas de c rédito son sociedades cooperativa$ cuyo objeto ~ocial es servir a la..s necesidades tinnn· 
c ieras de sus socios (generalmente a~ocinciones gremiales) y de terceros. mediante el ejercicio de las actividades 
propias de las emidade._¡¡; de crédito. Su actividad e..o::tá muy vinculada al ámbito local. Se di~tinguen dos grupos: 
coo1>e~ui vas de crédilo agrarias y cooper~uivas de crédito no agmrias. de carácter industñ:ll y urbano. La impor· 
tancia relativa de esms entidades en el total de e ntidades de crédito a diciembre de 1999 se cifra en un 7 por 100 
parn los depósitos y un 4 por 100 para lo< pré.<tamos. 

El lns rituto de Crédito Ofidal se configura desde 1991 como una agencia linancicrn del gobierno. Su acti· 
vidad se desarrolla en dos ámbitos: la canalización de las ac1ividodc~ lin::mciems del gobierno: y la cobertura de 
la financiación a largo plazo que se considere necesaria para e l desurrollo de detenninndas regiones o MXtOre."i, no 
suficientemente atendida por el resto del sistema Jin:mcicro. 

Los E.~ttablecimicntos Financieros de C rédito son cntidndes priv:1da_s con tine~ de lucro. Sus principale!o. opc· 
rociones activas son la concesión de créditos comerciale..~ en fonna tic factoring y otrn~; l:1 reali7.aci6n de opera· 
ciones de arrendamiento ftnanciero~y la concesión de créditos con garantía hipotecaria. Re!)pccto a l<IU finuncia· 
ción, a diferencia del res1o de e ntidades de crédito. tienen prohibido captar del público depósito~. Sin embargo. 
pueden financiarse emitiendo valores:' corto ¡>lazo. instrumentos que M: consideran ~ustitutolt muy próximos de 
los depósitos banc:arios. 

Los Fondos de lnnrsi6n en Acth•os del Mercado Monetario (FlAMI\'1) son instituciones de invcn.ión 
colectiva. No 1ienen pen.onalidad propia. siendo ge:-.tionado~ por sociedades gestoras cuya naturnleza jurídica es 
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1:~ de sociedad :m6nirna. Cnptnn fondos del público mediante la emisión de participaciones y lo~ in vienen en acti· 
v~ financieros del mercado monew.ño u otros de carncterística!> similares en rendimientO\ y plazos. E.\tus ptlr1Í· 

cipacioncs se consideran que son ~uslitutos próximos de los depósitos. 
Los conceptos representados e n lo!. do"' primeros map:lS pretenden rencjar la imponancia relativa. en ténnino'\ 

cunntitmivos. de las JFM de los distinto!' p::~íses miembros de la UEM a diciembre de 1999. En concreto se rcpre· 
.sentan: 

• Número de entidades. distinguiendo entre entidades de crédito y fondos del mercado monetario. Quedan 
sin representar. por su escasa imponancia cuanti1ativ:1. los bancos centrale."' nacionales y un reducido g111· 
pode entidndelo. que en algunos países. en concreto en Austria y en Holanda. presentan unas camcteóslicas 
similares:~ la~ del re~to de entidade<.: consideradas dentro del M!Ctor. 

• Participación relativa de lá$ IFM de cada país sobre el tmal de :tcti\'O> del conjumo de la' IFM de la UEM 
• Pnrticip:tción rclativu de las 1 FM de cada país sobre el tota l de pré.stnmos concedidos por el conjunto de 

las IFM de la UEM. 
• Participación relmiva de las IFM de cada país >obre el tolal de depósitos captados por e l conjunto de las 

IFM de la UEM. 
P:1rlicipación en el capital del BCE 

La Decisión del Con:.cjo de la Unión Europea (UE) de 5 de junio de 1998. e"ablece la forma de cálculo. para 
la determinación de la participación de lo~ paí~es eJe la UE en el capital del BCE. Estos cálculos se b:l~an, 1>ara 
c:1da paí~. en Jos d:ltos medio~ del PIB (a precios de mercado expre$.ado en moneda nacional y a precios corrien· 
tes) para los años 1991 a 1995. en relación con la media del PI B en ese periodo pam el conj unto de la UE, y la 
población media del a1i0 1996 de cada paí>. en relación con la población del año 199ó del conjunto de la UE. La 
media de estas vañables pam cada pafs dctem1ina la participación (c lave) en e l capital del BCE. 

Finalmente, la decisión del Consejo de Gobierno del BCE de 1 de diciembre de 1998. h11.0 públicas dichas 
participaciones de Jo~ bancos centmle~ nacionales.. Los paises participantes en la moneda única hun de descm· 
bol~ar íntegramente el capital!t>u.scñto y los no p1.1rticipante.\ hasta el 5 por 100 de capi1al ~uscñto. 
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TIPO DE INSTITUCIÓN Y DE DEPÓSITO 
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DISTRIBUCIÓN POR 
INSTITUCIONES 

TOTAL NACIONAL 

SISTEMA FINANCIERO 

En los mapas que se preseman en esta página. figuran todas aquellas variables financieras sobre las que las ~ntidades remiten información 

detallada geográficamente aJ Banco de España. Esta infonnación únicamente está disponible para bancos. cajas de ahorro y cooperativas de 

crédito, que son el conjunto de entidades para las que tradicionalmente el Banco de España solicitaba infonnación. Estos datos provienen de 

los estados contables que estas entidades remiten al Banco de España por motivos de supervisión. 

Los depósitos bancarios son la pm1e fundamental de los recursos ajenos de estas entidades. Se distinguen tres tipos de depósitos bancarios: 

Dcpósit()S a la vista: son depósitos en cuenta con·ieme. convertibles en dinero legal a voluntad de los depositantes mediante retirada en ven

tanilla. cheque. tarjeta de crédito o de débito. transferencia bancaria o c:Uero autom~tico. 

Depósitos de ahorro: se trata de depósi tos cuya convertibilidad en efectivo es algo miís limitada que en el caso de una cuema corrieme. 

haciéndose mediame reintegro en ventanilla con anotación en la libreta de ahorro del cliente. 

Depósitos a plazo: son depósi tos para los que se establece un plazo de vencimiento. antes del cual el cliente sólo podrá retirar el dine

ro a costa de una penalización económica. La ventaja de este tipo de depósito es que el depositante obtiene una mayor remabilidad. Se 

incluye también en este concepto las cesiones temporales de activos: venta, por parte de la entidad a un cliente, de un activo linancier() 

de su cartera por un plazo detcnninado. transcurrido el cual el banco comprará de nuevo este activo por un precio predeterminado al ini

cio de la operación. Esta forma de captación de p<L~ivos ha aumemado su importancia en los últimos tiempos. suponiendo hoy en día casi 

el 50 por 1 00 de los de1>6si tos a plazo. 

C rédito es la transferencia de una suma de valor (bienes, servicios. dinero) de una persona a otra. previa promesa o garantía de una 

posterior restitución. Se incluyen en estos gráficos la totalidad de los créditos dinerarios. Atendiendo a las garantías. estos pueden ser: 

crédito personal. que no tienen ninguna garantía especial y su reembol so depende exclusivamente de la solvencia económica del presta

tario. y crédito con garantía real, garantía que puede ser de carácter mueble (crédito pignomticio) e inmueble o territorial (crédito hipo
tecario). 

En los gráficos adjuntos se representan los créditos concedidos por bancos, cajas y cooperativas, distinguiendo por provincias y según que 

el destinatario sean las administraciones públicas o los sectores residentes distintos de las administraciones públicas y de las lnstilllciones 

financieras monetarias. En los gráficos a estos "otros sectores residentes" se les ha denominado. por simplificar, "sector privado no finan

ciero". Por tanto. el "sector privado no llnanciero'' está integrado por: 

• Las Sociedades no 11nancieras (incluidas las de propiedad pública) 

• Los Hogares e Insti tuciones Sin Fines de Lucro al Servicio de los Hogares (lSFLSH) 

• Las Instituciones financieras no monetarias (Instituciones de Inversión Colectiva distintas ele los fondos monetarios. sociedades y 

agencias de valores. fondos de titulización de activos. empresas de seguros y fondos de pensiones y auxi liares financieros). 
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